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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARAAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 DE 
2021 CÁMARA

por medio del cual se establecen medidas tendientes que protejan el derecho a la intimidad de los consumidores 
finncieros.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 017 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS QUE PROTEJAN EL 
DERECHO A LA INTIMIDAD DE LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto proteger el derecho a la intimidad de 
los consumidores financieros, durante las horas inhábiles, los fines de semana y días festivos, 
restringiendo los contactos a través de mensajes de texto, mensajes de datos, llamadas 
telefónicas, correos electrónicos y similares, provenientes de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y todas las entidades que adelanten gestiones de cobranzas de 
forma directa, por medio de terceros o por cesión de la obligación. 

Parágrafo. Las disposiciones aquí señaladas serán aplicadas por todas las entidades que 
adelanten gestiones de cobranza de forma directa, por tercerización o por cesión de la 
obligación financiera. 

Artículo 2. Canales autorizados. Las entidades que ejerzan actividades de cobranza sólo 
podrán contactar a los consumidores financieros mediante los canales suministrados para tal 
efecto; los cuales deberán ser informados y socializados previamente con el consumidor 
financiero.  

Artículo 3. Horarios y periodicidad. Los consumidores financieros no podrán ser 
contactados por parte de gestores de cobranza mediante varios canales dentro de una misma 
semana ni en más de una ocasión durante el mismo día.  

Los gestores de cobranza deberán realizar sus prácticas de manera respetuosa y sin afectar 
la intimidad personal ni familiar del deudor, dentro del horario laboral estándar, esto es, de 
lunes a viernes y de 8:00 am a 6:00 pm, excluyendo cualquier tipo de contacto con el 
consumidor los fines de semana y días festivos. 

Artículo 4. En ningún caso, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
podrán contactar a las referencias personales o de otra índole. Al avalista, codeudor o deudor 
solidario se le contactará en la misma condición que establece la presente Ley.  
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Artículo 5. Lo dispuesto en la presente ley se aplicará en los mismos términos a las 
relaciones comerciales entre los productores y/o proveedores de bienes y servicios que estén 
vigilados por una Superintendencia o sus intermediarios y el consumidor comercial.  

Parágrafo. El emisor del mensaje deberá habilitar y disponer de un canal para que el 
consumidor pueda cancelar en cualquier momento la recepción de estos mensajes o correos.  

Artículo 6. Las entidades vigiladas por la Superintendencia financiera no podrán hacer visitas 
al domicilio o al lugar de trabajo del consumidor financiero. 

Artículo 7. Las entidades que adelanten gestiones de cobranza deberán abstenerse de 
consultar al consumidor financiero el motivo del incumplimiento de la obligación. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que se consulten al deudor 
alternativas de pago que sean acordes con su situación financiera.  

Artículo 8. Se exceptúan de las medidas anteriores los contactos que tengan como finalidad 
informar al consumidor sobre confirmación oportuna de las operaciones monetarias 
realizadas, sobre ahorros voluntarios y cesantías, enviar información solicitada por el 
consumidor o generar alertas sobre transacciones fraudulentas, inusuales o sospechosas.  

Artículo 9. El incumplimiento de las medidas de protección de que trata la presente ley, se 
considerará práctica abusiva en los términos del artículo 12 de la Ley 1328 de 2009, y se 
sancionará conforme al Capítulo VIII del Título I de la misma y sus normas complementarias. 

Artículo 10. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

JUAN CARLOS WILLS OSPINA  CESAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
 Ponente   Ponente 
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SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 06 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 017 de 2021 Cámara “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS QUE PROTEJAN EL DERECHO A LA 
INTIMIDAD DE LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS”. Con las mayorías requeridas por 
la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 313 de mayo 31 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 18 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 312. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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Artículo 5. Lo dispuesto en la presente ley se aplicará en los mismos términos a las 
relaciones comerciales entre los productores y/o proveedores de bienes y servicios que estén 
vigilados por una Superintendencia o sus intermediarios y el consumidor comercial.  

Parágrafo. El emisor del mensaje deberá habilitar y disponer de un canal para que el 
consumidor pueda cancelar en cualquier momento la recepción de estos mensajes o correos.  

Artículo 6. Las entidades vigiladas por la Superintendencia financiera no podrán hacer visitas 
al domicilio o al lugar de trabajo del consumidor financiero. 

Artículo 7. Las entidades que adelanten gestiones de cobranza deberán abstenerse de 
consultar al consumidor financiero el motivo del incumplimiento de la obligación. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que se consulten al deudor 
alternativas de pago que sean acordes con su situación financiera.  

Artículo 8. Se exceptúan de las medidas anteriores los contactos que tengan como finalidad 
informar al consumidor sobre confirmación oportuna de las operaciones monetarias 
realizadas, sobre ahorros voluntarios y cesantías, enviar información solicitada por el 
consumidor o generar alertas sobre transacciones fraudulentas, inusuales o sospechosas.  

Artículo 9. El incumplimiento de las medidas de protección de que trata la presente ley, se 
considerará práctica abusiva en los términos del artículo 12 de la Ley 1328 de 2009, y se 
sancionará conforme al Capítulo VIII del Título I de la misma y sus normas complementarias. 

Artículo 10. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

JUAN CARLOS WILLS OSPINA  CESAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
 Ponente   Ponente 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 222 DE 
2021 CÁMARA

por la cual se expiden disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el país.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 222 DE 2021 
CÁMARA “POR LA CUAL SE EXPIDEN DISPOSICIONES SOBRE LAS ESTADÍSTICAS 
OFICIALES EN EL PAÍS”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO I.  
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley establece el marco 
jurídico general para la planificación, producción, difusión y administración de las estadísticas 
oficiales del país. 
 
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a las operaciones estadísticas, los registros 
administrativos y a los datos recolectados u obtenidos para fines estadísticos por parte de los 
productores de estadísticas oficiales en el marco del Sistema Estadístico Nacional – SEN. 
 
Para la formulación de la política pública, análisis sectorial y seguimiento que se requiera por 
parte de las entidades del sector público, se podrá hacer uso permanente de las fuentes de 
información alternas, siempre y cuando cumplan con los principios de estadísticas oficiales a las 
que se refiere el artículo 4 de la presente ley y sin que sea prerrequisito la certificación del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas DANE, prevista en la presente ley.  
 
PARÁGRAFO 1. Las reglas contenidas en la presente ley serán interpretadas de acuerdo a lo 
establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 con relación a la protección y 
tratamiento de datos personales, primando siempre el criterio jerárquico normativo superior de 
las leyes estatutarias, en el entendido que las normas ordinarias, deben acomodarse a aquellas. 
 
ARTÍCULO 2. SUJETOS INTERVINIENTES EN RELACIÓN CON LA LEY. Las disposiciones 
contenidas en la presente ley serán aplicables a los siguientes sujetos: 
 

1. Los integrantes del Sistema Estadístico Nacional – SEN, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley y en la reglamentación que desarrolle el Gobierno Nacional, comprende a: 

 
 

a. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, como entidad 
rectora del SEN y autoridad nacional de regulación estadística. 

 
b. Las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o 

descentralizada por servicios o territorialmente; del orden nacional, departamental, 
municipal y distrital, incluyendo a la Oficina de Control de Circulación OCCRE. 

c. Los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de 
control. 

d. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos. 
e. Cualquier persona jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe 

función pública o de autoridad pública. 
f. Personas jurídicas que posean, produzcan o administren registros administrativos 

en el desarrollo de su objeto social, que sean insumos necesarios para la 
producción de estadísticas oficiales.  

g. Quienes producen estadísticas oficiales, en el marco del Sistema Estadístico 
Nacional – SEN. 

h. El Consejo Asesor Técnico del Sistema Estadístico Nacional – CASEN. 
 

2. Las fuentes productoras de datos para la producción de información estadística, entre 
otras, las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que, por sus funciones, en 
desarrollo de su objeto social o por disposición legal, reglamentaria o regulatoria, deban 
suministrar datos o registros administrativos al Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística – DANE para la producción de información estadística u oficial. 
 

3. Quienes usan las estadísticas oficiales, los cuales comprenden la ciudadanía en general, los 
medios de comunicación, los investigadores y estudiantes, las empresas, las autoridades 
nacionales y locales, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones 
internacionales, así como las autoridades de otros países que reciben o acceden a las 
estadísticas oficiales. 

 
ARTÍCULO 3. OBLIGATORIEDAD DE USO DE LAS ESTADÍSTICAS OFICIALES. Una vez 
estén disponibles las estadísticas oficiales, su uso será obligatorio por parte de las entidades del 
Estado en los documentos de política pública, planes, programas y proyectos. Así mismo, las 
estadísticas oficiales deberán utilizarse para la transmisión de información del país a organismos 
internacionales. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en normas de carácter especial que 
regulen aspectos particulares relacionados con esta clase de estadísticas.  
 
De igual forma, las estadísticas oficiales deberán utilizarse por parte de las entidades del estado, 
en cualquier documento que emitan como respuesta a solicitudes de información que se 
presenten por parte de la ciudadanía. 
 
PARÁGRAFO. Los resultados de las operaciones estadísticas realizadas en el país, por una única 
vez, con anterioridad al 1 de noviembre de 2016, para un propósito específico y cuyos resultados 
siguen siendo insumo para las políticas públicas, serán considerados como estadísticas oficiales. 
En el evento que la operación estadística se realice nuevamente, sus resultados serán 

 
considerados como estadística oficial siempre y cuando la operación que los genere cumpla con 
las condiciones señaladas en los numerales 1 y 2 del artículo 1 de la presente ley.  
  
ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS ESTADÍSTICAS OFICIALES. La actividad de 
producción de información estadística oficial, además de los principios de la actividad 
administrativa establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley, así como los 
Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales expedidos por la Organización de las 
Naciones Unidas; se rigen bajo los siguientes principios: 
 

1. COHERENCIA Y COMPARABILIDAD: Las estadísticas deberán ser acordes con los 
estándares internacionales, de manera que sean comparables a lo largo del tiempo y con 
los demás países, y coherentes en su marco conceptual, metodologías aplicadas y 
resultados producidos”. 
 

2. EXACTITUD: Las estadísticas oficiales deberán reflejar la realidad de manera fiel, precisa 
y consistente, como sea posible, así mismo, deberán basarse en criterios científicos 
utilizados para el diseño y selección de fuentes, métodos y procedimientos. 
 

3. IMPARCIALIDAD: La información estadística deberá atender a criterios objetivos, por 
tanto, no podrá atender a ningún factor externo al proceso estadístico que pueda alterar el 
resultado obtenido de la actividad de producción estadística. En este sentido, las 
estadísticas oficiales deberán ser elaboradas, producidas y difundidas en forma neutral, 
fiable, imparcial y libre de cualquier tipo de declaración o consideración política.  
 

4. INCLUSIÓN: Toda actividad de producción estadística se adelantará atendiendo el 
respeto por la diversidad del país, por las características diferenciales de algunos grupos 
poblacionales y buscando visibilizar las condiciones de vida de quienes vean vulnerados 
sus derechos por razón de su edad, pertenencia étnica, identidad cultural, nacionalidad, 
género, posiciones políticas o ideológicas, creencias religiosas, orientación sexual, 
discapacidad, situación económica o laboral. Esta lista podrá ampliarse con criterios 
técnicos, con el fin de posibilitar la política pública focalizada y el goce de una igualdad 
real y efectiva en el país.  
 

5. INDEPENDENCIA TÉCNICA: En la elaboración de las estadísticas oficiales se debe 
priorizar el interés público sobre los intereses políticos, administrativos o particulares de 
las entidades que las produzcan. 
 
Lo anterior, no implica el desconocimiento de la autonomía técnica, adminsitrativa y 
jurídica de ninguna entidad. 

 
6. PERTINENCIA: Las estadísticas oficiales satisfarán las necesidades de información 

actuales y emergentes de la sociedad. 

 
7. PUBLICIDAD: La información estadística será pública. Por lo tanto, es deber de los 

productores de dicha información garantizar su acceso público y disponer de mecanismos 
que faciliten su consulta. En tal sentido, deberá proporcionarse el acceso a las estadísticas 
oficiales en igualdad de condiciones y de oportunidad la ciudadanía. 
 

8. RIGUROSIDAD TÉCNICA: La producción de información estadística se realizará de 
acuerdo con las especificaciones técnicas y científicas propias de la actividad estadística, 
así como los estándares de calidad definidos por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística – DANE. 
 

9. TRANSPARENCIA: Toda la información relacionada con la producción estadística y sus 
resultados se presume pública. En tanto tal, las fuentes, los métodos y procedimientos 
aplicados en la actividad estadística, los controles para la vigilancia de éstos y las 
estadísticas oficiales serán puestos a disposición pública de manera completa, oportuna y 
permanente. De igual manera, se proporcionará y facilitará el acceso a dicha información 
en el marco de su autonomía técnica, administrativa y jurídica las entidades productoras 
responderán de manera eficaz las peticiones relacionadas con los procesos y los resultados 
de dicha actividad. En todos los casos deberán adoptarse las medidas contundentes a la 
supresión de indentidad de los Titulares. 
 

10. ACCESIBILIDAD: La información estadística debe presentarse de forma clara y 
accesible para toda la población, de manera que cualquier persona pueda comprenderla 
con facilidad. Así mismo, se debe garantizar que el tipo de archivo digital en que se 
consigne la información sea de fácil acceso y utilización. 

 
PARÁGRAFO 1. Es una obligación de carácter legal del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística- DANE, preservar y garantizar la reserva de la información recolectada a través 
censos y encuestas de manera que no sea posible deducir la información de carácter individual a 
partir los informes estadísticos presentados al público, ni su utilización con fines distintos a los 
estadísticos. 
 
PARÁGRAFO 2. El DANE no podrá proveer ni divulgar información de carácter reservado o 
privado de las personas. Para el tratamiento de información de carácter sensible, el DANE 
garantizará lo establecido en la Ley 1581 de 2012, así como la reserva estadística contenida en la 
presente ley y la aplicación de altos estándares de calidad y buenas prácticas internacionales en 
la materia.   
 
ARTÍCULO 5. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se adoptan las siguientes 
definiciones:  

1. ESTADÍSTICAS OFICIALES: Las estadísticas oficiales son las que permiten 
conocer la situación económica, demográfica, ambiental, social y cultural de 
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acuerdo con el nivel de desagregación territorial de la operación estadística, y 
sirven como insumo para la toma de decisiones públicas y privadas, en especial, 
para la generación, el diseño y el seguimiento de las políticas públicas. Las 
estadísticas oficiales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 
i. Para efectos de la presente ley, se entienden como estadísticas oficiales 

aquellas producidas y difundidas por el Departamento Administrativo 
Nacional Estadística – DANE, en cumplimiento de sus competencias, así 
como las producidas por las entidades que integran el Sistema Estadístico 
Nacional – SEN.  
 

ii. Estar incorporadas en el Plan Estadístico Nacional vigente y en el registro 
que defina el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, 
con el propósito de garantizar una plena identificación y caracterización de 
la oferta de información estadística en el país. 
 

iii. Haber obtenido la certificación por parte del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE, en la evaluación de la calidad estadística de 
acuerdo con la regulación establecida por dicha entidad.  
 

iv. Las estadísticas oficiales se regirán de acuerdo con las disposiciones de la 
presente ley, los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales de las 
Naciones Unidas, el Código Regional de Buenas Prácticas en Estadísticas 
para América Latina y el Caribe, el Código Nacional de Buenas Prácticas del 
Sistema Estadístico Nacional, así como a los conceptos, clasificaciones y 
métodos adoptados y adaptados por el DANE para garantizar la coherencia y 
eficiencia del Sistema Estadístico Nacional 

 

v. Estar incorporadas en el Plan Estadístico Territorial (PET) vigente y en el 
registro que defina el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE-, con el propósito de garantizar una plena identificación y 
caracterización de la oferta de información estadística del territorio.  

 
2. CERTIFICACIÓN DE CALIDAD ESTADÍSTICA: es el cumplimiento satisfactorio 

de los criterios establecidos para el proceso estadístico y sus resultados a partir de 
una evaluación de una parte externa, transparente, objetiva e imparcial, en los 
términos conceptuales, metodológicos, administrativos y financieros establecidos 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 

 
3. DIFUSIÓN: es la fase del proceso de producción estadística en la que se pone a 

disposición pública los resultados de las operaciones estadísticas. Ésta incluye las 

actividades relacionadas con la elaboración de la documentación técnica de soporte 
y las acciones para facilitar el acceso a esta información. 

 
4. ENFOQUE DIFERENCIAL: método de análisis que permite obtener y difundir 

información sobre grupos poblacionales con características particulares en razón de 
su edad, pertenencia étnica, identidad cultural, nacionalidad, estatus migratorio, 
sexo, identidad de género, posiciones políticas o ideológicas, creencias religiosas, 
orientación sexual, discapacidad, situación económica o laboral, entre otros criterios 
de inclusión; para guiar la toma de decisiones públicas y privadas.  

 
5. ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN: es el conjunto de reglas y procedimientos para 

la certificación de la calidad del proceso estadístico, establecido por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE.  

 
6. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL PROCESO ESTADÍSTICO: es el proceso 

sistemático, independiente y documentado que tiene como fin verificar el 
cumplimiento por parte de una operación estadística de lo establecido en un criterio 
de evaluación de la calidad para el proceso de producción estadística, a través de la 
revisión de evidencias objetivas.  

 
7. FUENTES ALTERNATIVAS: es el conjunto de datos digitales diferentes a los 

recolectados a través operaciones estadísticas tradicionales (censos, encuestas o 
registros administrativos) y que tienen potencial uso estadístico. Estos datos se 
obtienen de fuentes como: datos no tabulares, registros de teléfonos móviles, 
datos de sensores remotos o directos, transacciones, redes sociales, entre otros.  

 
8. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: es el conjunto de resultados y la documentación 

que los soporta, los cuales se obtienen de las operaciones estadísticas y que 
describen o expresan características sobre un elemento, fenómeno u objeto de 
estudio.  

 
9. MARCO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD ESTADÍSTICA: es 

el conjunto de principios, atributos, conceptos, metodologías y prácticas 
sistemáticas para gestionar y garantizar la calidad del proceso estadístico de las 
operaciones del Sistema Estadístico Nacional - SEN. 

 
10. METADATOS: es la información necesaria para el uso e interpretación de las 

estadísticas. Los metadatos describen la conceptualización, calidad, generación, 
cálculo y características de un conjunto de datos estadísticos.  

 

11. MICRODATOS: corresponden a los datos sobre las características asociadas a las 
unidades de observación que se encuentran consolidadas en una base de datos.  

 
12. OPERACIÓN ESTADÍSTICA: es la aplicación del conjunto de procesos y 

actividades que comprende la identificación de necesidades, diseño, construcción, 
recolección o acopio, procesamiento, análisis, difusión y evaluación, la cual conduce 
a la producción de información estadística sobre un tema de interés nacional o 
territorial.  

 
13. PROCESO ESTADÍSTICO: es el conjunto sistemático de actividades encaminadas 

a la producción de estadísticas, entre las cuales están comprendidas: la detección 
de necesidades de información, el diseño, la construcción, la recolección, el 
procesamiento, el análisis, la difusión y la evaluación.  

 
14. REGISTRO ADMINISTRATIVO: es el conjunto de datos que contiene la 

información recogida y conservada por entidades y organizaciones en el 
cumplimiento de sus funciones o competencias misionales u objetos sociales. De 
igual forma, se consideran registros administrativos las bases de datos con 
identificadores únicos asociados a números de identificación personal, números de 
identificación tributaria u otros, los datos geográficos que permitan identificar o 
ubicar espacialmente los datos, así como los listados de unidades y transacciones 
administrados por los integrantes del SEN.  

 
15. REGISTRO ESTADÍSTICO: es la base de datos resultante de la transformación o 

integración de uno o varios registros administrativos que se realiza para satisfacer 
necesidades estadísticas. Dentro de esta definición, se encuentran los registros 
estadísticos de personas, inmuebles, empresas y actividades, entre otros.  

 
16. SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL – SEN: es el conjunto articulado de 

componentes que garantizan la producción y difusión de las estadísticas oficiales a 
nivel nacional y territorial que requiere el país, de manera organizada y sistemática. 
Sus componentes son las entidades y organizaciones productoras de información 
estadística y responsables de registros administrativos, las personas y entes 
usuarias, los procesos e instrumentos técnicos para la coordinación, así como las 
políticas, principios, fuentes de información, infraestructura tecnológica y talento 
humano necesarios para su funcionamiento. 

 
CAPÍTULO II.  

ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA 
 
ARTÍCULO 6. EL DANE COMO AUTORIDAD ESTADÍSTICA EN COLOMBIA. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE es la autoridad técnica estadística 
en Colombia. En tal virtud, además de las funciones y competencias establecidas por la 
constitución y la Ley, dirige la producción de información estadística, ejerce la regulación en 

materia estadística, es el administrador de datos para su uso y aprovechamiento con fines 
estadísticos y es el ente rector del Sistema Estadístico Nacional – SEN.  
 
ARTÍCULO 7. FUNCIONES DE LA AUTORIDAD ESTADÍSTICA. El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE, como autoridad estadística en Colombia, principal 
productor de estadísticas oficiales del país y responsable de coordinar el desarrollo, la producción 
y la difusión de estadísticas oficiales dentro del Sistema Estadístico Nacional – SEN, tiene como 
funciones:  
 

1. Orientar, coordinar y regular la producción de estadísticas oficiales del Sistema Estadístico 
Nacional en forma oportuna y comparable.  

2. Guiar y revisar la aplicación de metodologías y estándares en materia estadística.  
3. Llevar a cabo investigaciones y adoptar las medidas pertinentes para mejorar en forma 

continua las estadísticas oficiales en colaboración con quienes producen estadísticas 
oficiales. 

4. Asesorar a quienes componen el SEN en las materias relacionadas con la recolección de 
datos, metodología estadística, divulgación, difusión y uso de estadísticas. 

5. Representar al SEN frente a las instancias internacionales donde se discuten y aprueban 
los estándares y lineamientos en materia estadística, así como tomar las medidas 
necesarias para transmitir esta información a quienes producen estadísticas oficiales. 

6. Mantener la independencia técnica, evitando actuar de manera contradictoria a los 
principios de la actividad estadística. 

7. Promover, en conjunto con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, la generación y 
el uso de información geográfica y geoespacial para la producción y divulgación de las 
estadísticas oficiales. 

8. Planificar y elaborar las operaciones estadísticas oficiales de Colombia, incluida la 
actualización de los marcos de muestreo. Para el diseño y ejecución de los censos, el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE realizará consultas y 
coordinará con otras instituciones públicas y privadas según corresponda. 

9. Establecer un marco ético que se adopte en el proceso de producción de información 
estadística de la entidad a través de un Sistema de Ética Estadística. Dicho sistema, 
además de dirimir cuestiones éticas presentes en las operaciones estadísticas, se 
encargará de promover la construcción de una cultura estadística tanto en el DANE como 
en el Sistema Estadístico Nacional, que sea acorde con los principios éticos estadísticos 
establecidos. 

10. Establecer acciones y estrategias que permitan consolidar la cultura estadística y fomentar 
la alfabetización estadística. 

11. Establecer el esquema de gobernanza de la administración de datos, en coordinación con 
las instancias del Sistema Estadístico Nacional, así como el marco ético que permita 
articular la información estadística con el ciclo de las políticas públicas. El Gobierno 
Nacional reglamentará las funciones específicas relacionadas con la administración de 
datos. 
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12. Diseñar y promover la implementación de esquemas que permitan superar barreras al 
acceso de datos por parte de quienes conforman el SEN y tienen un impacto en el ciclo de 
las políticas públicas.  

13. Coordinar la presentación y transferencia de estadísticas oficiales de este Departamento 
ante las organizaciones y los sistemas estadísticos internacionales.  

14. Coordinar, en el marco de la Comisión Intersectorial de Estadísticas de Finanzas Públicas o 
quien haga sus veces, las acciones relativas a la gestión y producción de Estadísticas de 
Finanzas Públicas. 

 
PARÁGRAFO. La Autoridad Estadística prestará de forma gratuita asesoría y apoyo técnico y 
jurídico a los municipios y departamentos que lo soliciten, para los lineamientos y estándares en 
la producción y difusión de la información estadística prevista en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 8. LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA – DANE. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, estará 
encabezado por la Dirección. La persona que esté al frente de la Dirección actuará como la 
máxima autoridad del Sistema Estadístico Nacional – SEN. Esta persona ejercerá su autoridad con 
la inmediata colaboración de quien encabece la Subdirección del DANE, de acuerdo con la 
estructura orgánica dispuesta en el Decreto 262 de 2004 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
ARTÍCULO 9. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE ENCABEZA LA DIRECCIÓN DEL 
DANE. Para la designación de la persona que encabeza la Dirección del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE,  el Presidente de la República deberá dar 
cumplimiento a los estándares y buenas prácticas internacionales, como las contenidas en las 
disposiciones de la Ley genérica de la CEPAL, la Recomendación del Consejo sobre la Buena 
Práctica Estadística de la OCDE y el Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas, en 
pro de fortalecer la autonomía técnica, operativa y administrativa de la Entidad. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará el proceso de selección en un plazo de 6 
meses después de sancionada la presente Ley, y dicha reglamentación deberá garantizar la 
independencia de la persona que encabece la dirección del DANE.  

ARTÍCULO 10. DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL EN EL MARCO 
DEL SEN. La Dirección del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, deberá 
fomentar la independencia técnica del Sistema Estadístico Nacional y liderar el desarrollo 
estratégico de las estadísticas oficiales, las alianzas y la relación con las partes interesadas a fin 
de incrementar la idoneidad de las estadísticas oficiales, ejecutando las operaciones estadísticas 
con altos estándares de calidad y eficiencia. Esta persona representará al Sistema Estadístico 
Nacional a nivel internacional y coordinará la colaboración internacional del Sistema Estadístico 
Nacional. En tal sentido, la persona que encabeza la Dirección del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE tendrá las siguientes facultades y deberes:  

17. Podrá aprobar estándares y emitir directrices, basados principalmente en normas reconocidas 
internacionalmente y buenas prácticas estadísticas, a fin de ser aplicadas en todo el Sistema 
Estadístico Nacional para la elaboración, la producción y difusión de las estadísticas oficiales. 

18. Deberá promover el uso de las clasificaciones, los estándares y las terminologías aplicadas en 
las estadísticas oficiales por parte de los productores de estadísticas y de los proveedores de 
registros administrativos. 

19. Deberá facilitar la correcta interpretación de las estadísticas y tendrá la facultad de informar 
públicamente sobre su uso, el uso inadecuado o la interpretación errónea de las estadísticas. 

20. Deberá fomentar la cultura estadística, de manera mancomunada con quienes producen 
estadísticas y con organismos multilaterales. 

21. Ejercerá como garante de la administración de datos del sistema y deberá promover las 
integraciones de datos de diferentes fuentes en ambientes seguros y de forma ética y 
responsable. 
 

ARTÍCULO 11. FINALIDAD DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL. El Sistema 
Estadístico Nacional – SEN, tiene como finalidad establecer e implementar un esquema de 
coordinación y articulación entre los componentes que lo conforman, que permita mejorar la 
información estadística producida para la toma de decisiones a nivel nacional y territorial con 
estándares de calidad, con lenguajes y procedimientos comunes, respetuosos de los estándares 
estadísticos internacionales y que contribuyan a la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, 
acceso, oportunidad y coherencia de las estadísticas producidas en el país; de modo que la 
formulación de políticas públicas esté soportada en evidencia verificable que propenda por una 
mejora en las condiciones de vida de la sociedad en general.  
 
Así mismo, el SEN está dirigido a propiciar intercambios de información entre quienes lo 
conforman para una producción eficiente y a fomentar la cultura estadística, de manera que a 
través de él se contribuya a la apropiación de la información estadística en la sociedad, 
garantizando el uso ético y adecuado de los datos individuales que sean gestionados en el 
sistema.  
 
ARTÍCULO 12. OBJETIVOS DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL. El Sistema 
Estadístico Nacional – SEN, tiene como objetivo suministrar a la sociedad y al Estado estadísticas 
oficiales nacionales y territoriales de calidad. El SEN utilizará los lenguajes y procedimientos 
comunes, respetando los estándares estadísticos internacionales y los objetivos del código de 
buenas prácticas en materia estadística.  
 
Además, el SEN optimizará el uso de los registros administrativos producidos por todas las 
entidades que lo conforman y contribuirá con la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, 
acceso, oportunidad y coherencia de las estadísticas del país, con un enfoque diferencial. Así 
mismo, el SEN tendrá por objetivos específicos los siguientes:  

 
1. Suministrar a la sociedad y al Estado estadísticas oficiales nacionales y territoriales de 

calidad, teniendo en cuenta el enfoque diferencial. 
2. Promover el uso de las estadísticas oficiales en el diseño y evaluación de las políticas 

públicas.  
3. Promover el conocimiento, acceso, difusión oportuna y uso de las estadísticas oficiales, así 

como de la información asociada.  
4. Propiciar el fortalecimiento y aprovechamiento de los registros administrativos, así como el 

intercambio de información entre los integrantes del SEN, como fuente para la producción 
de estadísticas oficiales, el mejoramiento de la calidad y la coherencia en las cifras.  

5. Impulsar la innovación en la producción y difusión de las estadísticas oficiales y en el uso 
estadístico de registros administrativos.  

6. Fomentar la integración de la información estadística con la información geoespacial para 
la producción y difusión de estadísticas oficiales.  

7. Procurar la preservación de las series estadísticas oficiales y de las bases de datos 
asociadas.  

8. Fomentar la cooperación entre quienes conforman el SEN en el diseño y desarrollo de 
metodologías, al igual que de mecanismos de integración e interoperabilidad, en el 
intercambio de información que contribuyan a la generación de estadísticas oficiales, al 
fortalecimiento de la calidad y coherencia de éstas. 

  
ARTÍCULO 13. INTEGRANTES DEL SEN. El Sistema Estadístico Nacional – SEN estará 
integrado por las entidades que produzcan y difundan estadísticas o sean responsables de 
registros administrativos, tal como se establece en el numeral 1 del Artículo 2 de la presente ley. 

 
ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DE QUIENES INTEGRAN EL SEN. Son obligaciones de 
quienes integran el Sistema Estadístico Nacional – SEN, las siguientes:  
 
a. Poner a disposición del DANE de forma gratuita, las bases de datos completas de los registros 

administrativos y operaciKones estadísticas que sean solicitadas por este, para la producción 
y difusión de estadísticas. La información solicitada deberá ponerse a disposición, con una 
descripción detallada de sus características y campos.  

b. Participar en los procesos de formulación de los planes estadísticos nacionales.  
c. Desarrollar las estrategias y acciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional – PEN 

vigente.  
d. Implementar los principios, lineamientos, buenas prácticas, estándares y normas técnicas 

definidas por el DANE, soportados en referentes internacionales para la producción y difusión 
de estadísticas, así como para el aprovechamiento estadístico de los registros administrativos, 
con el fin de garantizar la calidad de las estadísticas oficiales.  

e. Garantizar la producción y difusión oportuna de estadísticas oficiales, así como el 
mantenimiento de sus registros administrativos, en concordancia con el Plan Estadístico 
Nacional – PEN.  

 
f. Elaborar y desarrollar, en coordinación con el DANE, diagnósticos y planes de fortalecimiento 

de los registros administrativos que vayan a transformarse en registro estadístico o que 
tengan potencial uso estadístico. Lo anterior, no implicará modificaciones a la naturaleza del 
registro administrativo.  

g. Documentar y difundir las metodologías y demás instrumentos utilizados para la generación 
de las estadísticas oficiales, siguiendo los lineamientos establecidos por el DANE para tal fin.  

h. Atender las evaluaciones según lo establecido en el Programa Anual de Evaluación para la 
Calidad Estadística y las obligaciones derivadas de las evaluaciones y requisitos de calidad 
establecidos para el SEN.  

i. Compartir la información requerida para la producción y difusión de estadísticas oficiales y 
para la actualización permanente del marco geoestadístico nacional.   

j. Convocar al DANE, en su calidad de entidad rectora y coordinadora del SEN, cuando se 
establezcan comisiones, comités, mesas de trabajo u otro espacio interinstitucional de 
concertación técnica que involucre cualquier aspecto de la producción y difusión de 
estadísticas.  

k. Delegar un área o dependencia para la interlocución oficial de la entidad ante el SEN, la cual 
estará encargada de interactuar con el DANE para la ejecución de las actividades requeridas 
en el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estadístico Nacional.  

l. Reportar de forma oportuna la creación, actualización y cualquier otra novedad en la 
producción y difusión de información estadística o registro administrativo, relacionada con los 
metadatos y variables de caracterización de la operación estadística de acuerdo con la 
regulación expedida por el DANE y de acuerdo con la periodicidad establecida en el Plan 
Estadístico Nacional – PEN. Este sistema informático contendrá los metadatos de las 
operaciones estadísticas y de los registros administrativos para aprovechamiento estadístico. 

m. Garantizar la protección de la información utilizada en la producción estadística. 
 
ARTÍCULO 15. CONSEJO ASESOR TÉCNICO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL – 
CASEN. Se establecerá un Consejo Asesor Técnico del Sistema Estadístico Nacional – CASEN, 
conformado mediante convocatoria pública, cuya estructura, funciones, y funcionamiento estarán 
definidos de acuerdo con la reglamentación que establezca el Gobierno Nacional, la cual deberá 
garantizar la independencia e idoneidad de sus integrantes. Las actuaciones del CASEN se 
desarrollarán con arreglo a los principios de la Constitución Política de Colombia, los del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con los 
postulados que rigen la función administrativa, en especial por los siguientes:  
   

1. ECONOMÍA: procurar que el balance de los atributos de calidad estadística y los métodos 
para la generación de información estadística atienda la optimización de los recursos.  

2. TRANSPARENCIA: velar por el correcto actuar a través de la publicidad y accesibilidad 
de todos sus procedimientos y actuaciones efectuadas en el cumplimiento de sus 
funciones.  

3. IMPARCIALIDAD: accionar bajo el análisis riguroso de la evidencia u otros criterios 
objetivos.  
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4. EFICACIA: direccionar la organización y función del CASEN en debida forma para cumplir 

con los objetivos propuestos del SEN.  
5. ÉTICA: efectuar las recomendaciones sobre la gestión y uso de los datos, atendiendo 

postulados éticos y de rigurosidad. 
 
 

CAPÍTULO III. 
 DISPOSICIONES APLICABLES A LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA 

 
 
ARTÍCULO 16. PLAN ESTADÍSTICO NACIONAL. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística – DANE expedirá el Plan Estadístico Nacional – PEN, el cual será el principal 
instrumento de planeación estadística del país. El Plan Estadístico Nacional contendrá los 
lineamientos estratégicos y las acciones para el desarrollo estadístico que permitan el logro de los 
objetivos del SEN. Así mismo, contendrá la oferta de operaciones estadísticas y la demanda no 
atendida de información. El Plan Estadístico Nacional se expedirá cada cinco (5) años, previa 
concertación y socialización a los integrantes del SEN. Para su aplicación progresiva por parte de 
éstos. El DANE podrá revisarlo y ajustarlo cuando lo considere pertinente, para lo cual se 
requerirá el aval previo del Consejo Asesor Técnico del Sistema Estadístico Nacional. 
 
PARAGRAFO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE asesorará a los 
departamentos y municipios en la creación del Plan Estadístico Territorial – PET, el cual será el 
principal instrumento de planeación territorial e insumo fundamental para el desarrollo de la 
gestión pública. 
 
ARTÍCULO 17. MANDATO PARA LA RECOLECCIÓN DE LOS DATOS. Quienes producen 
estadísticas oficiales tendrán la facultad de seleccionar las fuentes de los datos sobre la base de 
consideraciones técnicas y podrán recopilar directamente de las fuentes de los datos necesarios 
para compilar las estadísticas oficiales. Esta recopilación directa se realizará en caso de que no 
existieran suficientes datos disponibles en el Sistema Estadístico Nacional – SEN y no fuera 
posible obtenerlos a partir de datos existentes de otras fuentes, incluyendo aquellas que no sean 
integrantes del referido sistema. 
 
La recolección de datos se diseñará con la debida consideración de la calidad de las estadísticas, 
los costos del suministro de datos y la carga de respuesta.   
 
Independientemente de los métodos y las fuentes de recopilación de datos, los datos obtenidos 
por los productores de estadísticas oficiales estarán bajo su custodia, debiendo ser procesados, 
almacenados y difundidos garantizando en todo momento la reserva estadística contenida en el 
Capítulo V de la presente ley, las disposiciones de la Ley 1581 del 2012, y en general las demás 
disposiciones incluidas en la ley. 

 
Parágrafo. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE brindará apoyo 
técnico al Ministerio del Interior para el fortalecimiento de los autocensos de las comunidades 
étnicas en el país. 
 
ARTÍCULO 18. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA. Quienes conforman el 
Sistema Estadístico Nacional – SEN, intercambiarán información estadística correspondiente a 
datos agregados y a microdatos de forma gratuita y oportuna en desarrollo de los objetivos del 
SEN. Las condiciones de intercambio a nivel tecnológico deberán ceñirse al marco para la 
interoperabilidad del Ministerio de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones y a los 
preceptos constitucionales y legales sobre protección de datos personales. Los mecanismos, 
estándares y protocolos de intercambio serán definidos por el DANE, en su calidad de entidad 
coordinadora del SEN, dentro de los cuales deberá tener en cuenta medidas contundentes a la 
protección de identidad de los titulares. 
   
PARÁGRAFO. Los integrantes del Sistema Estadístico Nacional – SEN que intercambien 
información estadística, correspondiente a datos agregados, microdatos y registros 
administrativos, están obligados a garantizar la reserva legal de la información desde el momento 
en que la reciben y su utilización no puede ser con fines distintos a los de generar estadísticas 
oficiales.  
 
ARTÍCULO 19. APROVECHAMIENTO DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Para la 
producción de estadísticas oficiales, las entidades públicas, privadas y mixtas que ejerzan 
funciones públicas y que sean integrantes del SEN, podrán intercambiar las bases de datos de los 
registros administrativos a nivel de microdato, sin anonimizar, de forma gratuita y oportuna, 
respetando en todo caso la reserva estadística. El Gobierno Nacional definirá los mecanismos de 
intercambio de los registros administrativos. 
 
PARÁGRAFO: El intercambio de información a nivel de microdato y sin anonimizar, deberá 
tratarse solamente con fines de producción estadística y no para la publicación o divulgación de 
sus resultados, respetando la reserva estadística y en los términos señalados en el literal e) del 
artículo 6° de la Ley 1581 de 2012. 
   
ARTÍCULO 20. OBLIGATORIEDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN: La 
participación en censos, encuestas y demás medios de recolección de información, para fines 
estadísticos, es obligatoria para las entidades públicas y privadas, así como para las personas, 
hogares y todas las demás fuentes. El DANE garantizará la reserva estadística y la aplicación de 
altos estándares de calidad y buenas prácticas internacionales en el tratamiento de información 
de carácter sensible. 
 
ARTÍCULO 21. DEBER DE VERACIDAD EN LA ENTREGA DE LOS DATOS: La información 
proporcionada por las personas y demás fuentes obligadas, en los censos, las encuestas y demás 
medios de recolección de información, deberá ser veraz y presentarse ante quienes tienen 

 
mandato de producción de estadísticas oficiales, en el plazo establecido, en el formato requerido 
y de forma gratuita. 
 
ARTÍCULO 22. INSISTENCIA PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. Quienes 
producen estadísticas oficiales podrán insistir a las fuentes de información, si no reciben 
respuesta en el plazo establecido o si se detectan incoherencias, inexactitudes o vacíos en la 
entrega de los datos o de los registros administrativos, sin perjuicio de las infracciones y de las 
sanciones que podrá imponer el DANE en virtud de lo previsto en los artículos 56 y 57 de la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 23. OBLIGATORIEDAD DE LA ENTREGA DE LOS REGISTROS 
ADMINISTRATIVOS. Quienes sean responsables de los registros administrativos tienen la 
obligación de proporcionar a los productores de estadísticas oficiales, de forma gratuita, las bases 
de datos o los registros administrativos que obran en su poder, con el nivel de detalle que se 
requiera para la producción de estadísticas oficiales, así como los metadatos, cuando sea posible, 
de modo que se pueda evaluar la calidad de los datos.  
 
ARTÍCULO 24. INOPONIBILIDAD DE LAS RESERVAS EN LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN PARA FINES ESTADÍSTICOS AL DANE. Para la entrega de datos, registros 
administrativos o información al DANE, con fines estadísticos, las entidades públicas y privadas no 
podrán invocar las normas de confidencialidad o de reserva establecidas en otras disposiciones 
legales, incluyendo las reservas en materia tributaria.  
 
PARÁGRAFO. El DANE dispondrá de los recursos técnicos y administrativos que garanticen que 
los datos suministrados que reposen en la entidad o aquellas bases de datos de otras entidades 
que sean requeridos para el desarrollo de operaciones estadísticas cuenten con sistemas de 
seguridad que garanticen los principios de confidencialidad y reserva de la información 
estadística. 
 
ARTÍCULO 25. CONTINUIDAD EN LA PROVISIÓN DE LOS DATOS. Quienes proveen 
registros administrativos, en lo posible, deben mantener la continuidad de la provisión de datos. 
Si quienes tienen la responsabilidad de los registros administrativos planean llevar a cabo una 
nueva recopilación de datos o efectuar una revisión o actualización importante de su recopilación, 
cambios importantes en la estructura de la base de datos del registro administrativo o en el 
procesamiento de datos, así como eliminar o cambiar las variables estratégicas que los integran, 
de tal forma que pueda afectar los datos proporcionados para las estadísticas oficiales, se deberá 
informar previamente al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, como 
autoridad estadística y cuando proceda, a quienes producen estadísticas oficiales, antes de tomar 
la decisión. 
 
ARTÍCULO 26. PROGRESIVIDAD EN LA MEJORA DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA. 
Las instituciones a cargo de los registros administrativos que se consideren útiles para la 

 
generación de estadísticas oficiales deberán implementar planes de mejora continua, acoger 
directrices, cumplir normativas y estándares para su ejecución, en línea con las recomendaciones 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 
 

CAPÍTULO IV.  
DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA DE CENSOS  

 
ARTÍCULO 27. DEFINICIÓN DEL CENSO. El censo es una operación estadística por medio de 
la cual se realizan las actividades de recolección, análisis y difusión de información sobre la 
enumeración y las características generales de todas las unidades de observación definidas de 
acuerdo con su alcance temático (viviendas, hogares, personas, unidades económicas, 
agropecuarias, entre otras), referidas a un momento o período determinado y que generalmente 
se aplica al 100% del territorio nacional.  
 
ARTÍCULO 28. COMPETENCIA DEL DANE PARA LA REALIZACIÓN DE CENSOS. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, adelantará los censos de población 
y vivienda, agropecuarios, mineros y económicos. También podrá realizar otras operaciones 
censales que requiera el país, previa revisión y análisis de viabilidad. Así mismo, el DANE será la 
entidad responsable de definir lineamientos y estándares para que otras entidades los realicen.  
 
De igual forma, el DANE podrá implementar directorios empresariales con el fin de identificar 
empresas teniendo en cuenta variables como el sector económico, la georreferenciación, el 
enfoque diferencial, la empleabilidad, el análisis de sostenibilidad y la informalidad de las 
unidades económicas. Los directorios empresariales podrán usarse como herramientas de análisis 
para la conformación de marcos y para el complemento de las operaciones en campo. De igual 
forma, se podrán utilizar como mecanismos de respaldo y contraste cuando se desarrollen 
operaciones estadísticas con base en registros administrativos. 
 
ARTÍCULO 29. PERIODICIDAD EN LA REALIZACIÓN DE CENSOS. El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE, realizará los censos de población y vivienda cada 
diez (10) años. Adicionalmente, realizará conteos de población y vivienda cada cinco (5) años, 
contados a partir del último censo. Así mismo, definirá la metodología que utilizará para la 
recolección de la información de los censos que realice. 
 
La periodicidad de los censos económicos será cada diez (10) años. Igualmente, los censos 
agropecuarios y mineros que por su complejidad operativa se deban hacer de manera 
independiente a las operaciones sobre los demás sectores de la economía, tendrán una 
periodicidad de cada diez (10) años. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE también realizará conteos de unidades económicas cada cinco (5) años contados a partir 
del último censo y definirá la metodología que utilizará para la recolección de la información de 
los censos que realice. 
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PARÁGRAFO 1. En aras del aprovechamiento de los resultados de los diferentes censos, el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, deberá analizar y utilizar la 
información resultante de las operaciones censales que realice, para efectos de la preparación de 
los siguientes censos que se adelanten.  
 
PARÁGRAFO 2. La periodicidad de las encuestas que requiera el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE, se definirá anualmente a través de acto administrativo proferido 
por dicho Departamento. Este acto administrativo deberá contener un cronograma de realización 
de encuestas y podrá ser modificado de acuerdo con las necesidades de información del país.  
 
ARTÍCULO 30. GARANTÍA DE LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS CENSOS. El 
Gobierno Nacional, en aras de garantizar la planeación y ejecución de las operaciones censales, 
asegurará los recursos del Presupuesto General de la Nación para la realización de los Censos y 
los conteos intercensales que adelante el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE, en todas las fases del proceso estadístico, de acuerdo con la programación que defina la 
entidad.   
 
ARTÍCULO 31. OBLIGATORIEDAD DEL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN MATERIA 
DE CENSOS. Las personas naturales o jurídicas están en la obligación de suministrar la 
información que solicite el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE para la 
realización de Censos. El DANE garantizará la reserva estadística, las disposiciones de la Ley 1581 
de 2012 y los más altos estándares de calidad para la recolección y tratamiento de datos 
sensibles. 
 
ARTÍCULO 32. ARTICULACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS CENSOS. Las autoridades 
y entidades del orden nacional, departamental, distrital y municipal deberán apoyar y prestar la 
colaboración al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, para el desarrollo 
de los Censos en su ámbito de competencias, teniendo en cuenta su objeto y funciones. 
 
ARTÍCULO 33. ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CENSOS. Para 
efectos de la realización de los Censos Nacionales de Población y Vivienda, las personas deberán 
suministrar la información requerida por el al Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística – DANE, según el modo de recolección sugerido; el cual será notificado previamente. 
Así mismo, se podrá solicitar disponer el apoyo de las personas que hacen parte del servicio 
público, la docencia, los estudiantes de educación media, técnica, tecnológica, al igual que 
universitaria, para las actividades de entrenamiento, capacitación y recolección de información de 
los censos. 
 
El Gobierno Nacional y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
dispondrán de los mecanismos pertinentes para tales fines y estará en la obligación de prestar la 
debida capacitación. 

 
ARTÍCULO 34. APLICACIÓN EN MATERIA DE CENSOS. La presente ley será plenamente 
aplicable a todas las operaciones del censo. Los datos censales podrán obtenerse a partir de 
encuestas estadísticas, registros administrativos y otras fuentes de datos o de una combinación 
de estas. La participación en los censos es obligatoria para todos los informantes y todas las 
instituciones del Estado. En particular, se podrá requerir, por intermedio de la autoridad 
correspondiente, la participación de cualquier funcionario de las instituciones del Estado, así como 
la facilitación de medios de movilización y demás elementos de que estas últimas dispongan. 
 
PARÁGRAFO. ELIMINADO. 
 
ARTÍCULO 35. COMITÉ DE EXPERTOS DE PARES INTERNACIONALES PARA LA 
EVALUACIÓN DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA. En el marco de las actividades 
asociadas a la fase de evaluación del modelo de producción estadística adoptado por el DANE, se 
conformará un Comité de Expertos de pares internacionales u organismos supranacionales, 
independiente y autónomo del Departamento y de cualquier otra dependencia gubernamental, el 
cual analizará el proceso, los resultados y la calidad del censo, emitiendo las recomendaciones a 
las que haya lugar. En todo caso, entre la fecha de culminación de la recolección de la 
información y la conformación de este Comité no podrán transcurrir más de doce (12) meses. 
 
PARÁGRAFO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE establecerá la 
conformación, estructura y las funciones del comité de expertos al que se hace referencia en el 
presente artículo garantizando su independencia e idoneidad. 
 
ARTICULO 36. ADOPCIÓN DEL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA. Dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la entrega oficial de resultados y de la evaluación de los datos 
obtenidos en el censo, el Ministerio del Interior deberá presentar al Congreso de la República el 
proyecto de ley mediante la cual se adopten los resultados del Censo Nacional de Población y 
Vivienda. 
 
 

CAPÍTULO V.  
DE LA RESERVA ESTADÍSTICA 

 
ARTÍCULO 37. DATOS AMPARADOS POR LA RESERVA ESTADÍSTICA. Los datos 
individuales sujetos a la reserva estadística son aquellos que permiten que las personas naturales 
o jurídicas puedan ser identificadas, directa o indirectamente, revelando así su información 
individual. 
 
PARÁGRAFO. Los datos suministrados al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE, en el desarrollo de los censos y encuestas, no podrán darse a conocer a la ciudadanía ni a 
las entidades u organismos oficiales, ni a las autoridades públicas, sino únicamente en resúmenes 
numéricos, que no hagan posible deducir de ellos información alguna de carácter individual que 

pudiera utilizarse para fines comerciales, de tributación fiscal, de investigación judicial o cualquier 
otro diferente del propiamente estadístico.  
 
ARTÍCULO 38. USO EXCLUSIVO CON FINES ESTADÍSTICOS. Quienes producen 
estadísticas oficiales deberán utilizar datos individuales exclusivamente con fines estadísticos. Los 
datos individuales recogidos por quienes producen estadísticas oficiales para fines estadísticos no 
serán utilizados para ninguna investigación, fiscalización, vigilancia, proceso judicial, decisión 
administrativa u otras cuestiones similares relativas a una persona natural o jurídica, por ninguna 
autoridad u organización, nacional o internacional. 
 
Quienes producen estadísticas oficiales deberán proteger los datos confidenciales de tal forma 
que la unidad estadística no pueda ser identificada, directa ni indirectamente, tomando en 
consideración todos los posibles medios relevantes que podrían ser usados razonablemente por 
un tercero. 
 
ARTÍCULO 39. DEBER DE SEGURIDAD EN EL PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS. Quienes producen estadísticas oficiales deberán proteger los datos individuales, 
los agregados confidenciales y las estadísticas previamente a su divulgación. Así mismo, deberán 
tomar todas las medidas regulatorias, administrativas, técnicas y organizativas necesarias para 
evitar el acceso de personas no autorizadas. 
 
Quienes producen estadísticas oficiales pueden procesar y almacenar datos individuales con 
identificadores durante el tiempo necesario para fines estadísticos. Todos los formularios de 
recolección de datos originales que contengan identificadores, en sus diferentes formatos, 
deberán ser destruidos tan pronto como dejen de ser necesarios para fines estadísticos. Lo 
anterior, de acuerdo con la normativa del Archivo General de la Nación. 
 
PARÁGRAFO. En las operaciones estadísticas no oficiales aplican las obligaciones de 
confidencialidad de los datos y de reserva estadística establecidas en la presente ley.  
 
ARTÍCULO 40. ACCESO A LOS DATOS INDIVIDUALES DEL SISTEMA ESTADÍSTICO 
NACIONAL. Quienes conforman el SEN y producen estadísticas oficiales no revelarán datos 
individuales, excepto en aquellos casos en los cuales los archivos sean de libre acceso público, en 
el marco de las actividades relacionadas con la producción y difusión de estadísticas oficiales. 
 
ARTÍCULO 41. RESERVA ESTADÍSTICA EN EL MARCO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO 
NACIONAL. Quienes producen estadísticas oficiales sólo pueden producir y divulgar a la 
ciudadanía conjuntos de datos individuales si los datos se han procesado de tal manera que los 
identificadores hayan sido retirados y las personas naturales o jurídicas no puedan ser 
identificadas en forma alguna, ya sea directa o indirectamente.  

 
Para determinar si una persona natural o jurídica es identificable indirectamente, el productor de 
la estadística oficial deberá realizar el análisis de los riesgos de la divulgación de la información en 
cada caso concreto, de manera que se tengan en cuenta todos los medios que, razonablemente, 
puedan ser utilizados por personas naturales o jurídicas ajenas para poder acceder a información 
reservada. 
 
ARTÍCULO 42. LA RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL DANE. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, está facultado para recibir datos 
individuales, incluidos los identificadores de la información de quienes producen estadísticas 
oficiales o de otros organismos que adelanten operaciones estadísticas, garantizando la reserva 
estadística en todo momento. 
 
ARTÍCULO 43. DEBER DE SEGURIDAD Y CUSTODIA DE LOS DATOS. Deberá firmarse un 
compromiso de confidencialidad al asumir funciones en la producción de estadísticas oficiales por: 
 

1. Todas las personas vinculadas permanente o temporalmente al Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE o a las entidades u organismos que 
producen estadísticas oficiales. 

2. Las personas externas al Sistema Estadístico Nacional – SEN, que participen en 
operaciones estadísticas. 

3. Toda otra persona que esté autorizada a acceder a los datos protegidos por la reserva 
estadística. 

 
PARÁGRAFO. El compromiso confidencialidad de los datos por parte de las personas que 
intervengan en la actividad estadística sigue siendo vinculante incluso cuando ya no ejerza sus 
funciones, obligaciones o actividades. 
 
 

CAPÍTULO VI. 
 CALIDAD DE LAS ESTADÍSTICAS OFICIALES 

 
 
ARTÍCULO 44. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD ESTADÍSTICA DEL DANE EN EL SEN. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, tendrá competencia, como ente 
rector del Sistema Estadístico Nacional – SEN, para evaluar y certificar la calidad de las 
operaciones estadísticas producidas por las entidades del Sistema.  
 
ARTÍCULO 45. ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD ESTADISTICA. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, establecerá el esquema de 
certificación de calidad estadística y evaluará el proceso estadístico bajo este esquema, de 
acuerdo con el Programa Anual de Evaluación para la Calidad Estadística.  
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En ningún caso, la evaluación de calidad estadística modificará los objetivos para los cuales fue 
creada la operación estadística ni alterará los datos obtenidos en los procesos estadísticos 
desarrollados por los integrantes del SEN.  

Los costos adicionales del proceso de certificación estadística serán asumidos por la entidad 
solicitante, de acuerdo con la reglamentación que expida el DANE.  
     
PARÁGRAFO 1. La evaluación de la calidad estadística incluirá la revisión del registro 
administrativo cuando este sea utilizado como fuente para su producción.  
 
PARÁGRAFO 2: La certificación de la calidad estadística es obligatoria para las entidades 
públicas o privadas integrantes del SEN y que producen estadísticas que deban ser catalogadas 
como oficiales. 
 
ARTÍCULO 46. DEBER DE CALIDAD. Quienes producen estadísticas oficiales deberán 
implementar los requisitos de calidad estadística que defina el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE y aprobar el proceso de certificación establecidos por dicho 
Departamento. Así mismo, se comprometerán a evaluar, mejorar y resguardar continuamente la 
calidad de las estadísticas oficiales en términos de pertinencia, precisión, fiabilidad, oportunidad, 
puntualidad, transparencia, claridad, coherencia y comparabilidad. 
 
PARÁGRAFO. Para garantizar la calidad de las estadísticas oficiales, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE producirá y difundirá normas comunes y métodos 
armonizados relativos al alcance, los conceptos, las unidades y clasificaciones aplicables a las 
estadísticas oficiales. Esto se hará de conformidad con los principios establecidos en la presente 
ley, así como con la regulación establecida por el DANE, junto a los estándares y 
recomendaciones estadísticas internacionalmente adoptados. 
 
ARTÍCULO 47. VALIDACIÓN DE LOS DATOS. Para mejorar la calidad de las estadísticas 
oficiales, quienes producen estadísticas oficiales tendrán derecho a editar y validar datos, 
combinar datos de distintas fuentes, vincular diferentes fuentes de datos individuales con fines 
exclusivamente estadísticos y utilizar técnicas de estimación estadística para subsanar la falta 
parcial de información. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE podrá 
generar recomendaciones y proveer asistencia a las fuentes de información y a los proveedores 
de registros administrativos para el fortalecimiento continuo de la calidad de tales registros. 
 
Quienes producen estadísticas oficiales deberán generar los metadatos asociados a cada una de 
las actividades del proceso estadístico, así como los conjuntos de datos resultantes, de forma 
estandarizada. Las personas usuarias serán informadas acerca de las fuentes y los métodos de 
producción estadística y sobre la calidad de los resultados estadísticos a través de metadatos. 
 

 
ARTÍCULO 48. CALIDAD DE LA ESTADÍSTICA DEL DANE. Para garantizar la calidad de las 
operaciones estadísticas, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
desarrollará un Marco de Aseguramiento Integral de la Calidad Estadística, junto a sus 
instrumentos con el fin de monitorear, revisar y gestionar la calidad en el proceso estadístico y 
sus resultados.  
 
Adicionalmente, el Marco de Aseguramiento Integral de la Calidad Estadística permitirá garantizar 
el cumplimiento de normas y estándares internacionales, así como la aplicación de las mejores 
prácticas en las estadísticas producidas por el DANE.  
 
La actividad estadística del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE podrá 
ser revisada por otras oficinas estadísticas pares internacionales o por entidades generadoras de 
normas y estándares para la producción estadística a nivel internacional, tales como la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos – OCDE, el Fondo Monetario 
Internacional – FMI, La Comisión Estadística de las Naciones Unidas o alguna de sus instancias de 
coordinación, la OIT y similares, así como instituciones suprarregionales como el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID o la Comisión Económica para América Latina y el Caribe – 
CEPAL.  
 
El esquema de pares al que se hace referencia en el inciso anterior deberá generar transparencia 
e independencia de los resultados de las revisiones y estará orientado a mantener altos 
estándares de calidad en la organización y ejecución de la actividad estadística del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE y a generar confianza en las estadísticas oficiales.   
 
 

CAPÍTULO VII.  
DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

 
 
ARTÍCULO 49. DIFUSIÓN ESTADÍSTICA: Se difundirán las estadísticas oficiales en forma 
oportuna y puntual de conformidad con los principios establecidos en el artículo 209 de la 
Constitución Política, en el artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, junto con los establecidos en la presente ley, en particular, respecto 
de la protección de la confidencialidad estadística, la garantía de la igualdad y el acceso 
simultáneo a la información estadística, de acuerdo con el principio de publicidad. 
 
Quienes producen estadísticas oficiales establecerán y harán público un calendario de divulgación 
que indique las fechas, así como los tiempos programados para las divulgaciones de las 
estadísticas oficiales. 
 

 
Cualquier divergencia prevista respecto al calendario de divulgación se comunicará a la 
ciudadanía antes de la fecha de publicación programada. Se fijará una nueva fecha para la 
divulgación dentro de un plazo razonable y esta será de conocimiento público. 
 
Las divulgaciones de las estadísticas oficiales deberán acompañarse con metadatos y comentarios 
explicativos y se concederá el acceso a todas las personas usuarias de forma gratuita. Los 
productores de estadísticas oficiales podrán fijar el precio de las publicaciones y otros materiales 
impresos, de acuerdo con lo que defina el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE para tal fin. 
 
Las estadísticas oficiales deberán distinguirse claramente de cualquier otra estadística al ser 
publicadas. 
 
ARTÍCULO 50. USO DE LAS ESTADÍSTICAS OFICIALES. Las personas usuarias tienen 
derecho a utilizar las estadísticas oficiales y los metadatos relacionados con sus propios 
productos, con indicación de la fuente de dichos datos. Así mismo, las estadísticas oficiales 
producidas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE o por los 
integrantes del Sistema Estadístico Nacional – SEN podrán ser utilizadas por los organismos del 
Estado para el desarrollo de sus funciones. 
 
También se dispondrá el acceso a microdatos anonimizados, siempre que se garantice la reserva 
estadística.  

 
ARTÍCULO 51. POLÍTICA DE DIFUSIÓN. El acceso a las estadísticas oficiales en Colombia es 
gratuito. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE establecerá en un 
término no mayor a 1 (un) año: 
 
1. Una política de difusión coordinada, con procedimientos transparentes que deberán ser 
aplicados en el Sistema Estadístico Nacional. 
2.Una terminología unificada para la difusión de todas las estadísticas oficiales. 
3.Una plataforma web de acceso público y de fácil acceso donde la ciudadanía pueda consultar 
todas las estadísticas oficiales. 
 
ARTÍCULO 52. REVISIÓN DE LAS METODOLOGÍAS. Las revisiones importantes debidas a 
cambios en las metodologías se notificarán públicamente con antelación. 
 
 

CAPÍTULO VIII. 
 SERVICIOS DE ESTADÍSTICA 

 

 
ARTÍCULO 53. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO. 
Quienes producen estadísticas oficiales, a petición de las personas usuarias, podrán proporcionar 
servicios de procesamiento estadístico utilizando los datos recolectados u obtenidos para 
propósitos estadísticos o provistos por quien actúe en calidad de cliente. Los servicios de 
procesamiento estadístico no deberán poner en riesgo la producción y la calidad de las 
estadísticas oficiales ni la credibilidad del Sistema Estadístico Nacional. 
 
Quienes actúen en calidad de clientes correrán con los costos adicionales de los servicios de 
procesamiento estadístico de conformidad con el precio establecido por quien produce las 
estadísticas oficiales, de acuerdo con la regulación expedida por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE. 
 
Se informará a la ciudadanía sobre los servicios de procesamiento estadístico que se llevan a cabo 
con regularidad. Los resultados de los servicios estadísticos proporcionados, incluidos sus 
metadatos, se pondrán a disposición de la ciudadanía. 
 
PARÁGRAFO 1. Los resultados de los servicios de procesamiento estadístico no se consideran 
estadísticas oficiales. 
 
PARÁGRAFO 2. Las disposiciones de confidencialidad y reserva establecidos en la presente ley, 
así como las disposiciones sobre la calidad estadística serán plenamente aplicables a la prestación 
de servicios de procesamiento estadístico. 
 
ARTÍCULO 54. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. Quienes 
producen estadísticas oficiales podrán acordar recopilar datos concretos por solicitud de una 
autoridad internacional, nacional o local. La prestación de servicios de recolección de datos no 
podrá poner en riesgo la producción y la calidad de las estadísticas oficiales ni la credibilidad del 
Sistema Estadístico Nacional. 
 
Quienes requieran la prestación de servicios de recolección de datos correrán con los costos 
adicionales de servicios de recolección de datos, conforme al precio establecido por quien 
produce las estadísticas oficiales, de acuerdo con lo regulado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE. 
 
Los resultados de los servicios de recolección de datos se pondrán a disposición de la ciudadanía.  
 
PARÁGRAFO 1. Los resultados de los servicios de recopilación de datos no se consideran 
estadísticas oficiales, a menos que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE los determine como estadísticas oficiales. 



Página 8 Viernes, 10 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  682

 
PARÁGRAFO 2. Las disposiciones relativas a las encuestas estadísticas, las disposiciones de 
confidencialidad y reserva, así como las disposiciones sobre calidad establecidas en la presente 
ley serán plenamente aplicables a la prestación de servicios de recolección de datos. 
 
 

CAPÍTULO IX.  
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
 
ARTÍCULO 55. GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. En virtud de su función 
de entidad rectora del Sistema Estadístico Nacional – SEN, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE será quien articule, en coordinación armónica con las entidades 
competentes, la gestión de cooperación internacional en materia estadística.  
 
De esta manera, el DANE propenderá por articular las solicitudes de cooperación internacional, 
reconociendo en ella un elemento subsidiario al desarrollo nacional, a través del establecimiento 
de alianzas estratégicas con actores bilaterales y multilaterales con el fin de buscar la creación y 
fortalecimiento de capacidades nacionales.  
 
ARTÍCULO 56. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN. Como entidad rectora del Sistema 
Estadístico Nacional – SEN, a nivel internacional, el DANE será responsable de informar sobre la 
producción estadística del país.  
 
De igual manera, el DANE articulará la demanda nacional de cooperación en materia de 
producción estadística y facilitará la realización de alianzas con entidades estadísticas de otros 
países, sistemas estadísticos y organismos multilaterales, para el fortalecimiento de las 
capacidades estadísticas nacionales. Así mismo, sistematizará las buenas prácticas nacionales que 
puedan ser compartidas a nivel internacional, para la mejora de la calidad estadística a nivel 
regional y global. 
 
PARÁGRAFO. El DANE realizará la sistematización de las buenas prácticas en materia estadística 
que puedan ser compartidas a nivel internacional, con base en los principios de solidaridad, 
autonomía y enfoque de la demanda, en coordinación con los lineamientos establecidos por el 
Gobierno Nacional. Lo anterior, con el objetivo de suministrar a la sociedad y al Estado 
estadísticas oficiales de calidad, acordes con los estándares estadísticos internacionales. El DANE 
dirigirá sus acciones al intercambio de mejores prácticas y de metodologías aplicadas a nivel 
regional y global que contribuyan a la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, acceso, 
oportunidad y coherencia de las estadísticas producidas en el país. 

 
CAPÍTULO X.  

 
DE LAS INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA Y SU 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 
 
 
ARTÍCULO 57. INFRACCIONES. Son infracciones administrativas y disciplinarias, en relación 
con la actividad estadística, las siguientes conductas: 
 

a. La negación u omisión de suministro de la información requerida por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE para la elaboración de las estadísticas 
oficiales. 

b. El suministro de datos falsos al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE. 

c. La entrega de datos incompletos o inexactos cuando hubiere la obligación de 
suministrarlos. 

d. La obtención de información estadística mediante la suplantación de persona. 
e. La violación de la reserva estadística y de las obligaciones de confidencialidad de la 

información. 
f. La obstrucción de la aplicación o implementación de los instrumentos señalados en la 

presente Ley para la producción y difusión de estadísticas oficiales. 
g. El retardo injustificado en la entrega de la información solicitada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 
h. La divulgación de la información estadística antes de su publicación oficial sin el 

consentimiento previo de la productora. 
 
ARTÍCULO 58. SANCIONES. En el evento en que se cometa alguna de las infracciones 
establecidas en el artículo 56 de la presente Ley, el DANE podrá imponer sanciones pecuniarias 
desde 830 UVT hasta 5.500 UVT, previo agotamiento del procedimiento administrativo 
sancionatorio contemplado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En materia disciplinaria, será la Procuraduría General de la Nación la competente 
para investigar e imponer las sanciones disciplinarias por las infracciones relacionadas con la 
actividad estadística cuando los infractores sean sujetos disciplinables en el marco de la Ley 1952 
de 2019 y 2094 de 2021. Para los casos de su competencia, el DANE notificará a la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
PARÁGRAFO 1. Para quienes desempeñen funciones públicas, estas infracciones constituyen 
faltas relacionadas con el servicio o la función pública, conforme con lo dispuesto en el Código 
General Disciplinario, y serán causales de mala conducta.  
 
PARÁGRAFO 2. El pago de la sanción no exime a los infractores del cumplimiento de la presente 
Ley. 

 
PARÁGRAFO 2. Las disposiciones relativas a las encuestas estadísticas, las disposiciones de 
confidencialidad y reserva, así como las disposiciones sobre calidad establecidas en la presente 
ley serán plenamente aplicables a la prestación de servicios de recolección de datos. 
 
 

CAPÍTULO IX.  
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
 
ARTÍCULO 55. GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. En virtud de su función 
de entidad rectora del Sistema Estadístico Nacional – SEN, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE será quien articule, en coordinación armónica con las entidades 
competentes, la gestión de cooperación internacional en materia estadística.  
 
De esta manera, el DANE propenderá por articular las solicitudes de cooperación internacional, 
reconociendo en ella un elemento subsidiario al desarrollo nacional, a través del establecimiento 
de alianzas estratégicas con actores bilaterales y multilaterales con el fin de buscar la creación y 
fortalecimiento de capacidades nacionales.  
 
ARTÍCULO 56. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN. Como entidad rectora del Sistema 
Estadístico Nacional – SEN, a nivel internacional, el DANE será responsable de informar sobre la 
producción estadística del país.  
 
De igual manera, el DANE articulará la demanda nacional de cooperación en materia de 
producción estadística y facilitará la realización de alianzas con entidades estadísticas de otros 
países, sistemas estadísticos y organismos multilaterales, para el fortalecimiento de las 
capacidades estadísticas nacionales. Así mismo, sistematizará las buenas prácticas nacionales que 
puedan ser compartidas a nivel internacional, para la mejora de la calidad estadística a nivel 
regional y global. 
 
PARÁGRAFO. El DANE realizará la sistematización de las buenas prácticas en materia estadística 
que puedan ser compartidas a nivel internacional, con base en los principios de solidaridad, 
autonomía y enfoque de la demanda, en coordinación con los lineamientos establecidos por el 
Gobierno Nacional. Lo anterior, con el objetivo de suministrar a la sociedad y al Estado 
estadísticas oficiales de calidad, acordes con los estándares estadísticos internacionales. El DANE 
dirigirá sus acciones al intercambio de mejores prácticas y de metodologías aplicadas a nivel 
regional y global que contribuyan a la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, acceso, 
oportunidad y coherencia de las estadísticas producidas en el país. 

 
CAPÍTULO X.  

 
DE LAS INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA Y SU 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 
 
 
ARTÍCULO 57. INFRACCIONES. Son infracciones administrativas y disciplinarias, en relación 
con la actividad estadística, las siguientes conductas: 
 

a. La negación u omisión de suministro de la información requerida por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE para la elaboración de las estadísticas 
oficiales. 

b. El suministro de datos falsos al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE. 

c. La entrega de datos incompletos o inexactos cuando hubiere la obligación de 
suministrarlos. 

d. La obtención de información estadística mediante la suplantación de persona. 
e. La violación de la reserva estadística y de las obligaciones de confidencialidad de la 

información. 
f. La obstrucción de la aplicación o implementación de los instrumentos señalados en la 

presente Ley para la producción y difusión de estadísticas oficiales. 
g. El retardo injustificado en la entrega de la información solicitada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 
h. La divulgación de la información estadística antes de su publicación oficial sin el 

consentimiento previo de la productora. 
 
ARTÍCULO 58. SANCIONES. En el evento en que se cometa alguna de las infracciones 
establecidas en el artículo 56 de la presente Ley, el DANE podrá imponer sanciones pecuniarias 
desde 830 UVT hasta 5.500 UVT, previo agotamiento del procedimiento administrativo 
sancionatorio contemplado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En materia disciplinaria, será la Procuraduría General de la Nación la competente 
para investigar e imponer las sanciones disciplinarias por las infracciones relacionadas con la 
actividad estadística cuando los infractores sean sujetos disciplinables en el marco de la Ley 1952 
de 2019 y 2094 de 2021. Para los casos de su competencia, el DANE notificará a la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
PARÁGRAFO 1. Para quienes desempeñen funciones públicas, estas infracciones constituyen 
faltas relacionadas con el servicio o la función pública, conforme con lo dispuesto en el Código 
General Disciplinario, y serán causales de mala conducta.  
 
PARÁGRAFO 2. El pago de la sanción no exime a los infractores del cumplimiento de la presente 
Ley. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 234 DE 
2021 CÁMARA

por medio de la cual se establecen parámetros para la reglamentación de la participación de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el Sistema General de Seguridad Social en Salud de 

Colombia.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 234 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA 
REGLAMENTACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS EN EL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DE COLOMBIA”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto proteger y garantizar el derecho a la 
salud de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras existentes en el 
territorio nacional, mediante el reconocimiento y salvaguarda de su integridad cultural y de 
sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales; de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política, en los Tratados Internacionales y 
las demás leyes relativas a dichas comunidades. 
 
Artículo 2. Aplicación. La presente ley garantiza el derecho de acceso y participación de la 
población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, en el sistema general de seguridad 
social en salud y en los servicios de salud, en condiciones dignas y apropiadas, observando el 
debido respeto y protección a la diversidad étnica y cultural de la Nación.  
 
Artículo 3. Principios. Para la interpretación y aplicación de la presente ley, además de los 
principios generales consagrados en la Constitución Política, son aplicables los siguientes 
principios  
 
Principio de diversidad étnica y cultural: el sistema practicará la observancia y el respeto al 
estilo de vida de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, y tomará 
en consideración sus especificidades culturales, sociales, geográficas y ambientales. 
 
Principio de identidad cultural: deberá reconocerse y respetarse las diferencias culturales 
propias de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras; y en razón de 
ello, el Estado deberá propender por el mantenimiento de sus costumbres, prácticas 
tradicionales, medicina tradicional y demás expresiones de su cultura. 
 
Principio de autodeterminación: deberá garantizarse a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras su derecho a escoger su propio devenir y a 
determinar libremente su desarrollo social y cultural. 
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Principio de autonomía: el Estado deberá reconocer el derecho de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras a regirse según sus costumbres y tradiciones, bajo el 
marco de lo establecido en la Constitución y las leyes. 
 
Principio de participación: se promoverá la participación de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras en los aspectos económicos, políticos, 
administrativos, culturales y sociales del país. 
 
Principio de enfoque diferencial: deberá reconocerse la existencia de las características 
particulares de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, ante lo cual 
el Estado deberá ofrecer especiales garantías y esfuerzos encaminados a la eliminación de las 
situaciones de discriminación y marginación de dichas comunidades. 
 
Artículo 4. El gobierno nacional, dentro de un plazo máximo de un (1) año contado a partir 
de la promulgación de la presente ley, deberá reglamentar y garantizar el derecho de acceso 
y la participación de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud Colombia, con observancia de la protección a 
la diversidad e integridad cultural y autonomía de dicha población. 
 
En razón de ello, deberá reglamentar la forma de operación, financiamiento, funcionamiento 
y control de un Sistema de Seguridad Social con enfoque diferencial aplicable a la población 
negra, afro, raizal y palenquera del país, organizado y prestado a nivel comunitario bajo su 
propia responsabilidad y control, que atienda sus condiciones sociales, económicas, 
geográficas, y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y 
medicamentos tradicionales. 
 
Parágrafo 1. Dentro del proceso de reglamentación señalado en el presente artículo deberá 
realizarse el respectivo proceso de concertación y retroalimentación con las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
Parágrafo 2. Dentro de este Sistema de Seguridad Social en Salud con enfoque diferencial, 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras podrán asociarse con 
privados, pertenecientes a las mismas comunidades, a fin de garantizar el cumplimiento de 
los requisitos de habilitación que defina la normatividad. 
 
Artículo 5. El Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de la política pública de salud, 
garantizará el ejercicio del derecho de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras a gozar de un sistema de salud con enfoque diferencial y a participar en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud Colombia, con observancia de la protección a 
su diversidad, integridad cultural y autonomía. 

3 
Camilo Romero/Hasbleidy Suárez 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador: 4325100 Extensión: 5146, 5132, 5108 - www.camara.gov.co - email: secretaria.general@camara.gov.co 

Artículo 6. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

JUAN DIEGO ECHAVARRIA SANCHEZ  JHON ARLEY MURILLO BENITEZ 
  Ponente    Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 06 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 234 de 2021 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES 
Y PALENQUERAS EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DE 
COLOMBIA”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que 
el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 313 de mayo 31 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 18 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 312. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 
2021 CÁMARA

por medio del cual se crea el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial y se dictan otras 
disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 250 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD 
ÉTNICA EMPRESARIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial. Créese el Certificado de 
Responsabilidad Étnica Empresarial, el cual será otorgado por el Ministerio del Trabajo a las 
empresas que vinculen dentro de su personal, a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana, en los niveles de dirección, supervisión y operación, en un 
porcentaje igual o superior al 10% de su planta laboral.  
 
El certificado de responsabilidad étnica será un indicador positivo para las empresas, uniones 
temporales y/o consorcios o entidades sin ánimo de lucro que deseen contratar con el Estado. 
 
Parágrafo 1°. Dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Ministerio de Trabajo expedirá los criterios y procedimientos para la acreditación de los 
requisitos para el otorgamiento de dicho certificado. 
 
Parágrafo 2. Para acreditar que el personal que sea vinculado mediante contrato de trabajo 
pertenece a población étnica se tendrá en cuenta el certificado de registro o autocenso de  la 
Dirección de Asuntos indígenas, Rom y minorías del Ministerio del Interior tratándose de 
población indígena y Rom; el certificado de auto reconocimiento o autodeterminación de la 
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, raizales y Palenqueras del 
Ministerio de Interior para estas poblaciones; y la tarjeta de control de circulación y residencia 
(“OCCRE) para la población raizal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Parágrafo 3. En aquellos departamentos donde el porcentaje de las poblaciones pertenecientes 
a las comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales palenqueras, Rom o gitanas sea 
inferior al 10% del censo total poblacional, el porcentaje de personal vinculado a la fuerza laboral 
de las empresas que deseen acceder al certificado de responsabilidad étnica empresarial será el 
mismo que corresponda al porcentaje de población de dichas comunidades étnicas que se hayan 
autorreconocido como tal, de acuerdo al último censo del DANE.  
 
Parágrafo 4. Las empresas, uniones temporales y/o consorcios o entidades sin ánimo de lucro 
que deseen contratar con el Estado, podrán convalidar el porcentaje descrito en el presente 
artículo, incluyendo la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitana que ya se encuentre vinculada laboralmente; en caso que esta población vinculada no 
alcance el porcentaje requerido para obtener el Certificado de Responsabilidad Étnica 
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Empresarial, se deberá demostrar el porcentaje restante por medio de nuevos contratos 
laborales, que vinculen la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitana, sin disminuir la planta promedio de personal de la entidad. 
 
Artículo 2°. Incentivos. Las empresas, las uniones temporales y/o los consorcios que tengan 
vigente el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial, tendrán un puntaje adicional en los 
procesos de selección contractual que adelanten con el Estado.  
 
El Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial vigente constituirá un indicador positivo para 
las empresas, uniones temporales y/o consorcios que deseen contratar con el Estado. En ese 
caso, respecto del puntaje establecido para la evaluación de las ofertas en los procesos de 
selección abierta, la Entidad Estatal concederá un puntaje adicional si el proponente acredita el 
número de personas contratadas, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por 
el Ministerio de Trabajo.  
 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Ministerio de Trabajo y el Departamento Nacional de Planeación o de quienes hagan sus veces, 
expedirá el decreto reglamentario que establezca una puntuación adicional en los procesos de 
licitación pública, concurso de méritos y contratación directa, para las empresas que en su planta 
de personal tengan a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitana, en los términos establecidos en el artículo 1° de la presente ley, vinculadas con todas las 
exigencias y garantías legalmente establecidas. 
 
Parágrafo 2°. Las entidades estatales a través de los supervisores o interventores del contrato 
según corresponda, deberán verificar, durante la ejecución del contrato, que los proponentes que 
resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores, mujeres 
y jóvenes, pertenecientes a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitana, en los niveles de dirección, supervisión, y operación que dieron lugar al otorgamiento del 
Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial. 
 
El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación que así lo 
demuestre. Dicha verificación se hará con el certificado que para el efecto expida el Ministerio del 
Trabajo y la entidad estatal contratante verificará su vigencia, de conformidad con la normativa 
aplicable.  
 
El certificado presentado por el contratista deberá encontrarse vigente durante la totalidad del 
plazo de ejecución del contrato estatal. La reducción del número de trabajadores acreditados 
para obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas 
aplicables. 
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El procedimiento para la declaratoria de incumplimiento deberá adelantarse con observancia de 
los postulados del debido proceso, en aplicación de los principios que rigen la actividad 
contractual teniendo presente los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional tendrá un término de seis (6) meses para reglamentar lo 
consagrado en el presente artículo. 

Artículo 3°. Las medidas y beneficios consagrados en la presente ley tendrán un plazo de 
vigencia de diez (10) años, contados a partir de la fecha de su promulgación. 

Artículo 4. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

JHON ARLEY MURILLO BENITEZ JAIRO REINALDO CALA SUAREZ
Ponente      Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 06 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 250 de 2021 Cámara “POR MEDIO DEL 
CUAL SE CREA EL CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD ÉTNICA EMPRESARIAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. 
Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 313 de mayo 31 de 2022, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 18 de mayo de 2022, correspondiente al Acta N° 
312. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARAAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 263 DE 
2021 CAMARA - 002 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se fortalece la educacion en cuidados paliativos.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 263 DE 2021 
CÁMARA – 002 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE LA 
EDUCACIÓN EN CUIDADOS PALIATIVOS”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto fomentar y promover la integración de 
los núcleos básicos de los cuidados paliativos en el plan de estudios de los programas 
educativos del área de las ciencias de la Salud, Psicología y Trabajo Social con el fin de 
garantizar, dignificar y proteger las vidas de las personas que necesitan asistencia paliativa. 
 
Artículo 2º. Plan de Estudio. Las instituciones que desarrollen procesos de formación de 
talento humano en salud fomentarán el desarrollo de habilidades, conocimientos o 
competencias relacionadas con los cuidados paliativos. 
 
Parágrafo 1°. En observancia del principio de autonomía universitaria, cada institución de 
educación superior incluirá ́́ contenido que aborde temáticas de cuidados paliativos, en 
concordancia con sus programas académicos y su modelo educativo.  
 
Parágrafo 2º: El Estado promoverá ́e incentivará la formación de profesionales en modalidad 
de posgrados, la creación de posgrados y la investigación en cuidados paliativos, en el 
apoyo a las familias y el papel de los cuidadores en la atención de enfermos crónicos o 
terminales que reciben cuidados paliativos. 
 
Artículo 3º. Modifíquese el artículo 7º de la Ley 1733 de 2014, el cual quedará así: ́  
 
Artículo 7o.: Talento Humano. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) garantizarán el 
acceso y la atención de servicios en cuidados paliativos incorporando personal capacitado en 
cuidados paliativos a su Red de Atención Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) y 
brindándoles capacitación continua en el tema. 
 
Parágrafo. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS) fomentarán la capacitación del talento humano para brindar atención, seguimiento y 
soporte a los pacientes, sus familias y cuidadores, a través de la telemedicina o tele 
asistencia como alternativa de monitoreo permanente de los casos que requieran cuidados 
paliativos, siempre y cuando los pacientes, sus familias y cuidadores lo soliciten. 
 TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARAAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 352 DE 

2020 CÁMARA
por medio de la cual se convierten en política pública de estado el Fondo Especial de Comunidades Negras 
y Fondo Programa Becas “Hipólita” para la promoción de la educación superior de los miembros de las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 352 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVIERTEN EN POLÍTICA PÚBLICA DE 
ESTADO EL FONDO ESPECIAL DE COMUNIDADES NEGRAS Y FONDO PROGRAMA 
BECAS “HIPÓLITA” PARA LA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LOS 
MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto convertir en política pública de Estado 
el Fondo Especial de Comunidades Negras y Fondo Programa Becas “Hipólita”, que tienen por 
finalidad el otorgamiento de becas en las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras para realizar estudios de educación superior. En el caso del fondo Especial de 
Comunidades Negras para nivel de pregrado (Técnico, tecnológico y universitario) y para 
posgrado a nivel semipresencial, presencial (especialización, maestría, doctorado y posdoctorado) 
en el país y el Fondo Programa Beca “Hipólita”, para maestría, doctorado, posdoctorado o cursos 
cortos en el exterior. 
 
Esta política pública de Estado permitirá estimular el desarrollo y el fortalecimiento integral de 
estas comunidades, a través de la formación y la capacitación de sus miembros, para integrarlos 
al desarrollo nacional y mejorar sus condiciones materiales de vida. 
 
ARTÍCULO 2º. DENOMINACIÓN DEL FONDO ESPECIAL DE BECAS CREADO POR EL 
ARTICULO 40 DE LA LEY 70 DE 1993. El Fondo Especial de Becas para estudiantes de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, creado por el artículo 40 de la Ley 
70 de 1993, a partir de la vigencia de la presente Ley, para todos los efectos legales se 
denominará “FONDO ESPECIAL DE BECAS MANUEL ZAPATA OLIVELLA”, en honor a uno de los 
más grandes cultores de la identidad étnica y cultural de las comunidades afrocolombianas 
 
ARTÍCULO 3º. FORTALECIMIENTO DEL FONDO ESPECIAL DE BECAS MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA. Para fortalecer el Fondo Especial de Becas Manuel Zapata Olivella, administrado por 
el Icetex, el Gobierno Nacional garantizará anualmente los recursos para el mantenimiento, 
operación y ejecución de este, observando en todo caso, principios presupuestales como el de 
programación integral. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Convocatorias. Para atender la demanda planteada por las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, el Fondo realizará al menos una 
(1) convocatoria al año. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Componentes de las becas otorgadas. Las becas crédito otorgadas se 
podrán destinar por parte de los beneficiarios, a la totalidad de los gastos de matrícula y/o un 
estipendio para el sostenimiento y/o materiales de estudio, para el total de los periodos 
académicos, inclusive, el trabajo de grado, de acuerdo con las exigencias de cada Institución de 
Educación Superior, en el marco de su autonomía universitaria. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Reglamentación. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, el Gobierno Nacional, previa concertación con el Espacio 
Nacional de Consulta Previa de las Comunidades Afrocolombianas, expedirá una nueva 
reglamentación del Fondo Especial de becas Manuel Zapata Olivella precisando los requisitos de 
acceso a las becas crédito, las causales de pérdida y el otorgamiento de los avales y las formas 
de condonación con trabajo comunitario, recogiendo para ello las lecciones aprendidas en los 27 
años de vigencia del Fondo. 
 
PARÁGRAFO DE TRANSICIÓN. Sin perjuicio de lo anterior, entre tanto se expida una nueva 
reglamentación y con el objetivo de continuar con la oferta y operación del fondo, este se regirá 
por la reglamentación vigente a la fecha de expedición de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 4°. SOBRE EL FONDO PROGRAMA BECAS HIPÓLITA. 
 
En el marco de la presente Ley se integrará el Fondo Programa Becas Hipólita,  administrado por 
el ICETEX, mediante el cual el Gobierno Nacional podrá otorgar Créditos Condonables dirigidos a 
miembros de las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palenqueras, para realizar 
programas de formación de postgrados a nivel de maestría, o cursos cortos, en el exterior, en 
alguna de las 500 mejores universidades del mundo de acuerdo con la Academic Ranking of 
World Universities (Ranking de Shanghai). 
 
ARTÍCULO 5º. PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS EN LOS FONDOS PARA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. El Gobierno Nacional garantizará la participación efectiva de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, en los diferentes fondos de estímulo a la 
demanda, acceso y permanencia para la educación superior, en los niveles de pregrado y de 
posgrado desarrollados en el en país en los que haya lugar, aportando así al fortalecimiento 
integral de estas comunidades.). 
 
ARTÍCULO 6º. ACCIONES AFIRMATIVAS PARA EL ACCESO A BECAS. En el marco de la 
autonomía universitaria, las instituciones de educación superior públicas y privadas, podrán 
fomentar acciones afirmativas y diferenciales de acceso, permanencia y graduación en la 
educación superior, a nivel de pregrado y de posgrado orientadas a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
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ARTICULO 7. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le fueren contrarias 

MONICA LILIANA VALENCIA MONTAÑO    MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
      Ponente     Ponente 

MARTHA PATRICIA VILLALBA ODWALKER 
 Ponente      

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 06 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 352 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE CONVIERTEN EN POLÍTICA PÚBLICA DE ESTADO EL FONDO ESPECIAL DE 
COMUNIDADES NEGRAS Y FONDO PROGRAMA BECAS “HIPÓLITA” PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LOS MIEMBROS DE LAS 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. 
Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 313 de mayo 31 de 2022, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 18 de mayo de 2022, correspondiente al Acta N° 
312. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 382 DE 
2021 CÁMARA -93 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se conmemora y exalta el bicentenario de la Batalla de Bomboná: 7 de abril de 1822-2022 
y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 382 DE 2021 
CÁMARA – 093 DE 2021 SENADO "POR MEDIO DE LA CUAL SE CONMEMORA Y 
EXALTA EL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE BOMBONÁ: 7 DE ABRIL DE 1822-
2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto vincular a la Nación en la 
conmemoración del Bicentenario de la Batalla de Bomboná: 7 de abril de 1822 - 2022, se 
rinda un homenaje público y se realice unos reconocimientos de carácter académico, 
histórico, cultural, social, educativo y ambiental a la región de impacto. En razón a que esta 
batalla significó la pacificación del sur de Colombia, los departamentos de Nariño y Cauca; así 
como también la región amazónica y del pacífico sur colombiano.  
 
ARTÍCULO 2°. RECONOCIMIENTOS HISTÓRICOS Y CULTURALES. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para que en ejercicio de sus 
competencias asesore y apoye a la Gobernación de Nariño y a las alcaldías de la región en la 
elaboración, tramitación, ejecución y financiación de proyectos de patrimonio material e 
inmaterial; de remodelación, recuperación y/o construcción de monumentos e íconos 
escultóricos alusivos a los 200 años de la Batalla de Bomboná y en general para la 
infraestructura historia y cultural a fin de unirse a su conmemoración.  
 
ARTÍCULO 3°. RECONOCIMIENTOS SOCIALES Y AMBIENTALES. Autorícese al 
Gobierno Nacional para que, de conformidad con los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad en materia presupuesta y en coordinación con las 
entidades públicas nacionales competentes, se puedan adelantar obras y actividades de 
interés público, social y ambiental con motivo de la conmemoración del bicentenario de la 
batalla de Bomboná.  
 
ARTÍCULO 4°. SOBRE LA DIFUSIÓN E IMPORTANCIA DE LA CONMEMORACIÓN. 
Encárguese al Ministerio de Cultura, a la Biblioteca Nacional de Colombia, Biblioteca del Banco 
de la República, al Archivo General de Nación, al Archivo Histórico de Pasto y de los 
Municipios de la región en coordinación con la Academia Nariñense de Historia para que 
recopilen, seleccionen y publiquen las obras literarias más representativas sobre la Batalla de 
Bomboná y estas se difundan en medio físico como digital. Así mismo, se distribuyan en las 
bibliotecas de las instituciones educativas de nivel nacional, departamental y municipal, con el 

 

 

2 
Camilo Romero/Hasbleidy Suárez 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador: 4325100 Extensión: 5146, 5132, 5108 - www.camara.gov.co - email: secretaria.general@camara.gov.co 

fin de transmitir la memoria historia e importancia de la dicha batalla en el contexto local, 
regional, nacional e internacional.  
ARTÍCULO 5°. SOBRE LA DIFUSIÓN HISTÓRICA. Autorícese al Gobierno Nacional a 
incorporar los recursos necesarios para que se financie un producto audiovisual corto con 
perfil multiplataformas que resalte la importancia de la batalla de Bomboná, el cual podrá 
transmitirse a nivel nacional en alguno de los canales del Sistema de Medios Públicos.  
 
ARTÍCULO 6°. SOBRE LOS PROYECTOS DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA.  
Autorícese al Gobierno Nacional para que por medio del Ministerio de Cultura destine los 
recursos necesarios dentro del Presupuesto General de la Nación y se implemente el 
desarrollo de las siguientes obras de conmemoración por los 200 años de la batalla así:  
 
CONTEXTO ACADÉMICO.  
 
a)Realizar la celebración del primer congreso binacional de historia: Las Independencias de 
Colombia y la Batalla de Bomboná. Sedes: Pasto y Consacá. Fechas: 4, 5 y 6 de abril de 
2022. Organización: Academia Colombiana de Historia, Academia Nacional de Historia del 
Ecuador y Academia Nariñense de Historia, Universidad de Nariño. 
 
b)Realizar el primer Gran Concurso de Historia: 3 categorías: 1. Nacional, 2. Regional,  
 
3.Local. Temática: La Batalla de Bomboná en el contexto de la guerra emancipadora. 
 
e)Edición de la Biblioteca "Bicentenario de la Batalla de Bomboná". Colección de 12 títulos 
seleccionados. 
 
d)Implementación de la Cátedra Bomboná. 
 
CONTEXTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 
 
a) Restauración de la casa Hacienda Bomboná. 
b) Levantamiento del monumento Bomboná. 
c) Construcción de un barrio típico: Multiproyecto: Casa de Memoria: Archivo Histórico, 
Museo arqueológico y de la Independencia, fototeca, biblioteca, librería, cafetería, tiendas de 
artesanías y tiendas de venta de café. 
d) Parque temático. 
 
ARTÍCULO 7°. SOBRE EL PRESUPUESTO NACIONAL. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones requeridas, 
necesarias y de cumplimiento a los proyectos contemplados en la presente Ley.  
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ARTÍCULO 8°. Autorícese al Ministerio de Cultura su concurso para que realice la gestión 
ante Entidades Públicas o Privadas del orden nacional o internacional, para la obtención de 
recursos económicos adicionales a los apropiados en el Presupuesto General de la Nación, 
que se requieran para la ejecución e implementación de los proyectos y obras relacionadas 
con la conmemoración del bicentenario de la Batalla de l3omboná.  

ARTÍCULO 9°. SECRETARÍA TÉCNICA. Autorícese la creación de la secretaría técnica 
como un organismo encargado de organizar la conmemoración del Bicentenario de la Batalla 
de Bomboná, la cual estará integrada por los delegados oficiales de la Dirección de Cultura de 
la Gobernación de Nariño, De la Academia Nariñense de Historia, de las Direcciones de 
Cultura Municipales de la Zona, y entre sus funciones están: 

a) La organización de la conmemoración del bicentenario de la batalla de Bomboná: 7 de
abril de 1822 - 2022.
b) La organización y realización de foros, conversatorios, talleres y demás actividades
académicas necesarias sobre la importancia de la Batalla de Bomboná.
c) La gestión de los recursos necesarios para la realización de publicaciones, así como
acciones investigativas en relación a las manifestaciones históricas, patrimoniales, artísticas,
educativas y socioculturales relacionadas con la batalla de Bomboná.
d) Hacer el seguimiento a las obras y proyectos estratégicos contemplados en la presente
Ley.
e) La realización de un plan de salvaguarda e inversiones presupuestales.
f) La organización de un reglamento interno de trabajo, operatividad y gestión.
g) La identificación de proyectos y actividades que diera lugar la presente ley.

ARTÍCULO 10°. SOBRE LA DIVULGACIÓN. La copia de la presente ley será entregada a 
las Instituciones Culturales e Históricas de la Región en letra de estilo, en acto especial 
y protocolario, cuya fecha, lugar y hora serán programados por las mesas directivas del 
Congreso de la República y la Secretaría Técnica.  

ARTÍCULO 11°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA 
Ponente 
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SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 08 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 07 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 382 de 2021 Cámara – 093 de 2021 
Senado "POR MEDIO DE LA CUAL SE CONMEMORA Y EXALTA EL BICENTENARIO DE 
LA BATALLA DE BOMBONÁ: 7 DE ABRIL DE 1822-2022 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin 
de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 315 de junio 07 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, correspondiente al 
Acta N° 314. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 389 DE 
2021 CÁMARA

por medio de la cual la Nacion exalta, reconoce, fomenta y fortalece el oficio de las platoneras, platoneros, 
palenqueras y palenqueros como tradición cultural y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 389 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN EXALTA, RECONOCE, FOMENTA Y 
FORTALECE EL OFICIO DE LAS PLATONERAS, PLATONEROS, PALENQUERAS Y 
PALENQUEROS COMO TRADICIÓN CULTURAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto exaltar, reconocer, fomentar y 
fortalecer por parte de la Nación, el oficio que realizan las Platoneras, Platoneros, 
Palenqueras y Palenqueros en Colombia, como tradición cultural.  
 
ARTÍCULO 2. FOMENTO AL OFICIO REALIZADO POR LAS PLATONERAS, 
PLATONEROS, PALENQUERAS Y PALENQUEROS. Las Alcaldías y Gobernaciones a través 
de sus despachos respectivos, generarán espacios para el diálogo intergeneracional para 
garantizar la transmisión del conocimiento tradicional relacionado con el oficio que realizan 
las Platoneras, Platoneros, Palenqueras y Palenqueros en Colombia.  
 
ARTÍCULO 3. CELEBRACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LAS PLATONERAS, 
PLATONEROS, PALENQUERAS Y PALENQUEROS EN COLOMBIA. Declárese el once 
(11) de diciembre de cada año, como el “Día Nacional de las Platoneras, Platoneros, 
Palenqueras y Palenqueros de Colombia”, para su conmemoración y fortalecer esta tradición 
cultural en la República de Colombia.  
 
PARÁGRAFO. Autorícese al Ministerio de Cultura para que, en el marco de sus 
competencias, adelante las acciones encaminadas a la celebración de esta fecha y promueva 
planes, programas y proyectos dirigidos a fortalecer el oficio realizado por las Platoneras, 
Platoneros, Palenqueras y Palenqueros, como fuerza de desarrollo social, económico y 
cultural del territorio. Lo anterior en coordinación con los Entes Territoriales.  
 
ARTÍCULO 4. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La siguiente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
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MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 06 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 389 de 2021 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL LA NACIÓN EXALTA, RECONOCE, FOMENTA Y FORTALECE EL OFICIO DE 
LAS PLATONERAS, PLATONEROS, PALENQUERAS Y PALENQUEROS COMO 
TRADICIÓN CULTURAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”. Con las mayorías 
requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su 
curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 313 de mayo 31 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 18 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 312. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    



Página 14 Viernes, 10 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  682

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 401 DE 
2021 CÁMARA - 201 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se garantiza el acceso al bastón blanco para las personas con discapacidad visual como 
una tecnología esencial para la movilidad, la salud y el bienestar integral, de acuerdo con la convención sobre 

los derechos de las personas con discapacidad ratificada por colombia mediante la Ley 1346 de 2009.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 401 DE 2021 
CÁMARA – 201 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA EL 
ACCESO AL BASTÓN BLANCO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL 
COMO UNA TECNOLOGÍA ESENCIAL PARA LA MOVILIDAD, LA SALUD Y EL 
BIENESTAR INTEGRAL, DE ACUERDO CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD RATIFICADA POR COLOMBIA 
MEDIANTE LA LEY 1346 DE 2009”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar el acceso del bastón blanco 
con extremo inferior rojo como parte del plan de beneficios del sistema general de salud para 
aquellas personas con una discapacidad visual certificada. Lo anterior, en el marco de la 
garantía del derecho a la salud y a la rehabilitación funcional establecida los artículos 25 y 26 
de la Ley 1346 del 2009.  
 
Parágrafo. Para efectos de esta ley, son personas con discapacidad visual aquellas que 
tengan una certificación de discapacidad en la categoría de discapacidad visual según la 
resolución 113 del 2020 expedida por el Ministerio de salud y protección social.  
 
Artículo 2º. Uso exclusivo para personas con discapacidad visual. El bastón blanco 
con extremo inferior rojo será de uso exclusivo de las personas con discapacidad visual.  
 
Las autoridades, incluidas las de Policía, deberán permitir el uso del bastón blanco con 
extremo inferior rojo a toda persona con discapacidad visual. 
 
Artículo 3º. Entrega del bastón blanco para personas con discapacidad visual. Las 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPB) entregarán gratuitamente 
el bastón blanco con extremo inferior rojo a las personas con discapacidad visual que 
pertenezcan a los grupos A y B del Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales 
Beneficiarios para Programas Sociales -SISBEN. Para acceder a dicho beneficio la persona 
adjuntará copia de su certificado de discapacidad, el cual deberá estar incluido en el Registro 
de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). Se entregará uno 
por persona beneficiaria. 
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Parágrafo primero: Para la acreditación de pertenecer a los grupos A y B del SISBEN, solo 
será necesario presentar un documento que acredite a la persona como perteneciente a este 
grupo poblacional.  

Parágrafo segundo: Para garantizar la entrega gratuita del bastón blanco al grupo 
poblacional de que trata la presente ley, dicho dispositivo deberá incluirse en el listado de 
servicios y tecnologías financiados con recursos de la UPC. 

Artículo 4º. Formación y entrenamiento en el uso del bastón blanco para personas 
con discapacidad visual, su cuidador y acompañante. Las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS) deben disponer de instituciones que formen y entrenen a las personas con 
discapacidad visual, su cuidador y acompañante en el uso del bastón blanco con extremo 
inferior rojo. 

En virtud de lo anterior el Instituto Nacional para Ciegos (INCI), asesorará a las Instituciones 
encargadas de dicho entrenamiento. 

Artículo 5º. Certificación de la calidad del bastón blanco para personas con 
discapacidad visual. El Instituto Nacional para Ciegos (INCI) certificará técnicamente la 
calidad del bastón blanco con extremo inferior rojo para el uso de las personas con 
discapacidad visual. 

Artículo 6º. Día nacional del bastón blanco para personas con discapacidad visual. 
Se establece el día 15 de octubre de cada año, como fecha de conmemoración nacional del 
uso del bastón blanco, como un instrumento de inclusión y de igualdad de oportunidades por 
parte de personas con discapacidad visual, uniéndose el país al día internacional. 

Artículo 7º. Reglamentación del bastón blanco para personas con discapacidad 
visual. El Gobierno Nacional deberá reglamentar lo pertinente de la presente ley durante el 
año siguiente de su promulgación. La reglamentación deberá contener como mínimo 
mecanismos de financiación, implementación, metodología de seguimiento y sanciones por 
incumplimientos de acuerdo a la normatividad vigente. 

Artículo 8. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

JAIRO GIOVANNY CRISTANCHO TARACHE   JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ 
 Ponente    Ponente 
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SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 03 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 401 de 2021 Cámara – 201 de 2020 
Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA EL ACCESO AL BASTÓN BLANCO 
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL COMO UNA TECNOLOGÍA 
ESENCIAL PARA LA MOVILIDAD, LA SALUD Y EL BIENESTAR INTEGRAL, DE 
ACUERDO CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD RATIFICADA POR COLOMBIA MEDIANTE LA LEY 1346 DE 2009”. 
Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado 
Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 314 de junio 01 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 313. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 416 DE 
2021 CÁMARA - 98 DE 2021 SENADO

por la cual se institucionaliza la celebración del Día del Campesino y se dictan otras disposifiones.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 416 DE 2021 
CÁMARA – 098 DE 2021 SENADO “POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL CAMPESINO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo primero. Institucionalizar la celebración del “Día del Campesino” en todo el 
territorio colombiano como reconocimiento y fomento de la identidad, las expresiones 
culturales campesinas, y exaltación de los méritos de las campesinas y los campesinos, por 
su laboriosidad y valioso aporte a la producción y abastecimiento de alimentos, en la que se 
soporta el derecho a la alimentación de todos los colombianos, así como por su contribución 
al desarrollo económico nacional. 
 
La celebración dispuesta por la presente ley será el escenario en el que, además de la 
agenda especial para la visibilización de este sector social y económico productivo, el gobierno 
nacional, los departamentos y municipios presenten las políticas, planes, programas y 
proyectos públicos en beneficio de las campesinas y los campesinos. Los órganos de 
gobierno aquí mencionados expedirán los actos administrativos requeridos. 
 
Artículo segundo. Realización. El Día del Campesino se celebrará el primer domingo del 
mes de junio de cada año, en todos los municipios del país. Los alcaldes, con la participación 
ineludible de las entidades y funcionarios públicos y oficiales, que desarrollen actividades en 
la respectiva jurisdicción, serán responsables de su programación, coordinación y ejecución, 
con el apoyo de la empresa privada. 
 
Los alcaldes invitarán a los representantes de las asociaciones campesinas del municipio a 
participar en la conformación de la agenda de esta celebración, de acuerdo con las 
tradiciones y vocación local. 
 
Parágrafo 1. De manera excepcional, por razones de fuerza mayor que impidan la 
celebración del Día del Campesino el primer domingo de junio, los alcaldes podrán 
programarlo para uno de los dos domingos siguientes al día institucional a que se refiere el 
presente artículo. 
 
Parágrafo 2. Dentro de las actividades a desarrollar en los municipios, especialmente 
aquellos con vocación agrícola, se podrá contar con la participación de la red de 
universidades, con el propósito de propiciar espacios para adelantar ferias o encuentros de 

emprendimientos con carácter agrícola y a su vez acercar la oferta pública y educativa que 
permita formalizar y potencializar el crecimiento de los negocios campesinos. Dentro de las 
actividades a desarrollar en los municipios, especialmente aquellos con vocación agrícola, se 
podrá contar con la participación de la red de universidades, con el propósito de propiciar 
espacios para adelantar ferias o encuentros de emprendimientos con carácter agrícola y a su 
vez acercar la oferta pública y educativa que permita formalizar y potencializar el crecimiento 
de los negocios campesinos. 
 
Artículo tercero. Responsabilidad de los gobernadores. En concordancia con lo 
dispuesto en el artículo primero de la presente ley, corresponde a los gobernadores, a todas 
las entidades públicas del orden departamental y nacional que desarrollen actividades en su 
jurisdicción, realizar actos públicos de celebración del Día del Campesino, que serán 
coordinados con la participación de las asociaciones campesinas departamentales. 
 
Artículo cuarto. Responsabilidad del Gobierno Nacional. En los términos definidos por 
la presente ley, el Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, programará y realizará actos públicos de celebración del Día del 
Campesino, en los cuales se presentará la política pública nacional de campesinado, sus 
avances y proyecciones, y se harán las exaltaciones a que hubiese lugar. A ellos serán 
invitadas las asociaciones campesinas nacionales. 
 
Parágrafo 1. En la política pública nacional de campesinado, se propenderá por la 
centralización de la demanda tanto minorista y mayorista para la compra directa de los 
productos generados por el sector campesino. 
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional junto con las entidades competentes podrán desarrollar 
estrategias que permitan facilitar la conectividad en internet del sector campesino, para 
fomentar la comercialización de la producción y mejorar las condiciones de acceso a la 
educación de este sector, mediante el uso de herramientas tecnológicas. 
 
Artículo quinto. Participación de las corporaciones públicas de elección popular. 
En el marco del objeto de la presente ley, las corporaciones públicas de elección popular 
durante el mes de junio de cada año realizarán sesiones formales en las que priorizarán el 
trámite de proyectos del interés de las campesinas y los campesinos. También podrán realizar 
foros, audiencias públicas y otros eventos que contribuyan a visibilizar la celebración del día 
del campesino. 
 
Parágrafo: Las corporaciones públicas que no sesionen formalmente el mes de junio 
cumplirán lo previsto en este artículo en el siguiente periodo de sesiones formales. 
 

Artículo sexto. Inversiones públicas. Las instituciones nacionales, los entes territoriales y 
sus entidades, en los términos permitidos por la constitución y la ley, podrán destinar 
recursos públicos de libre inversión para la celebración del Día del Campesino, siempre y 
cuando se realice en las fechas establecidas por la presente ley, y con ellas se apoyen 
exclusivamente actividades de fomento a la cultura, la identidad, la economía y el bienestar 
de las familias campesinas. 

También la financiación de proyectos productivos, dotación de servicios básicos y de 
protección a las actividades agropecuarias. 

Artículo séptimo. Divulgación de programas y políticas a favor del campesinado. 
En el marco de la celebración del Día del Campesino, las entidades públicas de todos los 
niveles, que tengan bajo su competencia programas o políticas a favor de las campesinas y 
de los campesinos, adoptarán estrategias de divulgación y comunicación efectivas de esa 
oferta institucional. Dichas estrategias se transmitirán por los medios de comunicación de 
mayor alcance de la población campesina. Lo anterior sin perjuicio de las demás campañas 
de divulgación y comunicación que se lleven a cabo los demás días del año 

Artículo octavo. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige desde su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias, en especial el Decreto 135 de 1.965. 

NEYLA RUIZ CORREA 
Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 03 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 416 de 2021 Cámara – 098 de 2021 
Senado “POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL 
CAMPESINO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Con las mayorías requeridas por 
la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 314 de junio 01 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 313. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 417 DE 
2021 CÁMARA - 283 DE 2020 SENADO

por medio del cual se crea el registro nacional público oficial de donantes de células progenitoras 
hematopoyéticas, se regula la creación e implementación de registros de células progenitoras hematopoyéticas 

y se dictan otras disposiciones - Ley Jerónimo.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 417 DE 2021 
CÁMARA – 283 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO 
NACIONAL PÚBLICO OFICIAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS, SE REGULA LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
REGISTROS DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES - LEY JERÓNIMO”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el REGISTRO NACIONAL 
PÚBLICO OFICIAL de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas – RNDCPH y 
establecer un marco normativo que regule las actividades relacionadas con la creación e 
implementación de registros de donantes de células progenitoras hematopoyéticas - CPH 
obtenidas por aspiración de médula ósea, movilización de sangre periférica y de sangre 
cordón umbilical u otras médicamente validadas y de los productos terapéuticos elaborados 
con ellas o derivados de ellas.  
También pretende crear una coordinación nacional de registros y centralización de 
información a cargo del Instituto Nacional de Salud (INS).  
 
Artículo 2°. Principios. Para la aplicación de la presente ley, se deberán tener en cuenta 
los siguientes principios:  
 
Solidaridad: Los registros de donantes de CPH son organizaciones solidarias con conexión 
internacional responsables de coordinar la promoción, la búsqueda y reclutamiento de 
donantes de CPH así como la distribución de las células progenitoras donantes y la gestión de 
personas donantes no familiares o no relacionados compatibles con el potencial receptor en el 
ámbito nacional e internacional. Esto para incrementar las posibilidades de estos pacientes de 
encontrar un donante con compatibilidad adecuada bajo criterios de calidad global.  
 
Los registros parten del principio de la solidaridad humana, para el mutuo apoyo y garantía 
de acceso y sostenibilidad del sistema de salud; es una forma de integración entre personas, 
generaciones, sectores económicos y regiones, por lo que se deberá proteger la identidad e 
intimidad personal y se evitará la discriminación del donante por las características genéticas, 
étnicas, culturales o de cualquier índole. Todo paciente que requiera un trasplante alogénico 
de progenitores hematopoyéticos, después de la respectiva valoración y solicitud médica 
especializada tendrá derecho sin ninguna dilación, a que se realice un estudio de 

 
compatibilidad a sus familiares cercanos y en caso de no tener un donante adecuado, a que 
se inicie inmediatamente la búsqueda a que su posible donante sea buscado y tipificado en 
todos los registros de donantes de CPH existentes en el país y disponibles 
internacionalmente, conforme con los protocolos pertinentes.  
 
Reciprocidad. La información de histocompatibilidad de los posibles donantes de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) será recíproca entre los registros del territorio nacional 
y los internacionales con los que se suscriban convenios.  
 
Gratuidad. Se prohíbe todo acto o contrato que a título oneroso contenga la promesa de 
venta o enajenación de células de progenitores hematopoyéticos, para efectos de 
investigación científica, trasplante, elaboración de productos terapéuticos u otras actividades 
de similar naturaleza; no pudiéndose percibir contraprestación económica o cualquier tipo de 
compensación ni por el donante, receptor ni otra persona natural o jurídica relacionada. Se 
exceptúan los costos ocasionados por la captación y gestión del donante,, la obtención, la 
preservación, las pruebas o exámenes requeridos previamente para la donación o el 
suministro, el transporte, en los términos de la normatividad que rija la materia.  
 
Confidencialidad. No podrá divulgarse información alguna que permita la identificación del 
donante y del receptor de sus células progenitoras hematopoyéticas (CPH), de médula ósea o 
de sangre periférica o los familiares de estos. Únicamente se podrá compartir la información 
indispensable para gestionar la búsqueda y distribución de las células progenitoras, entre el 
registro, los centro de donantes y los centros de trasplante, siempre bajo los términos en los 
términos de la Ley 1581 de 2012, la Ley 527 de 1999, el Decreto 1377 de 2013, la Resolución 
1995 de 1991 y las disposiciones que rijan la materia.  
Esta limitación es aplicable solo a donantes no familiares o no relacionados.  
 
Fomento de la donación. Los registros y el Gobierno Nacional tendrán la función de 
promover la donación y fomentar la conciencia solidaria, la promoción y publicidad de la 
donación de células progenitoras hematopoyéticas (CPH). Este fomento se realizará de forma 
general, señalando su carácter voluntario, altruista, sin fines de lucro y desinteresado.  
 
Pro Homine. En caso de duda, se adoptará la interpretación de las normas que sea más 
favorable a la protección de la dignidad y a la confidencialidad de las personas. 
 
Protección a los grupos étnicos. Para la población étnica el Estado debe reconocer y 
garantizar una protección especial. En tal sentido, la investigación que se pretenda realizar, 
así como las actuaciones que se desarrollen en virtud de la presente Ley, deberán respetar su 
cosmovisión y surtir el procedimiento especial de la consulta previa. 

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se entenderá por:  
 
REGISTRO DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS: Los 
registros de donantes de CPH son organizaciones solidarias con conexión internacional 
responsables de coordinar la búsqueda de donantes de CPH y la gestión de donantes no 
familiares o no relacionados compatibles con el potencial receptor en el ámbito nacional e 
internacional para incrementar las posibilidades de los pacientes de encontrar un donante con 
compatibilidad adecuada bajo criterios de calidad global. Los registros también están 
encargados de la captación de nuevos donantes, la gestión de las búsquedas, el 
relacionamiento con los centros de trasplante, la gestión del donante compatible una vez sea 
localizado, para la obtención y transporte de sus células para la infusión en los pacientes, así 
como el posterior seguimiento al donante. Los registros de donantes voluntarios deben 
solicitar al centro de trasplante, periódicamente información sobre el desenlace de los 
receptores que reciben células progenitoras de sus donantes, según las normas 
internacionales. Podrán existir distintos registros en el país, operados por instituciones 
públicas o privadas que cumplan con lo dispuesto en la presente ley y la reglamentación que 
sobre la materia expida el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
REGISTRO NACIONAL PÚBLICO OFICIAL DE DONANTES DE CÉLULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS – RNDCPH: Es el registro de donantes de células 
progenitoras hematopoyéticas desarrollado y operado por el Instituto Nacional de Salud 
articulado con las entidades territoriales que tengan adelantos y experiencia en la realización 
de Registros de CPH.  
 
Sin perjuicio de los existentes, se tendrá en cuenta y se articulará la experiencia científica de 
la Secretaría de Salud de Bogotá y su entidad vinculada Instituto Distrital de Ciencia, 
Biotecnología e Innovación en Salud.  
 
Además de las funciones propias de un registro de CPH, el Instituto Nacional de Salud con el 
RNDCPH tendrá la misión de articular y coordinar la labor de los registros de CPH existentes 
en el país, así como centralizar su información. Lo anterior sin perjuicio de la autonomía de 
estos registros y de las instituciones que los operen. Las características de esa coordinación y 
articulación serán definidas por la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social.  
 
CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH): Son las encargadas de producir 
los componentes de la sangre. Se pueden donar en vida y se utilizan en pacientes con 
indicación de trasplante. Son encargadas de producir un número determinado de:  
 Glóbulos rojos, que transportan el oxígeno a los tejidos;  

 Glóbulos blancos, que combaten las infecciones en el organismo y se ocupan de la 
vigilancia inmunológica;  
 y plaquetas, que participan del proceso de coagulación de la sangre  

 
HISTOCOMPATIBILIDAD O HLA: Prueba mediante la cual se determina el grado de 
compatibilidad que exhibe la pareja receptor/donante para un trasplante.  
 
Artículo 4°. El Ministerio de Salud y Protección Social a través del Instituto Nacional en 
Salud en el término de dos años contados a partir de la expedición de la presente Ley, creará 
el Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas RNDCPH, 
el cual estará articulado con Registro Nacional de Donantes con la consideración de que la 
donación de órganos y tejidos tiene un funcionamiento distinto a la de CPH. Adicionalmente, 
reglamentará los requisitos y deberes de las organizaciones responsables de coordinar la 
búsqueda de donante de Células Progenitoras Hematopoyéticas.  
 
Para su entrada en funcionamiento, el RNDCHP deberá contar con los recursos y capacidades 
científicas, técnicas y de personal que le permitan garantizar el cumplimiento de los principios 
de solidaridad, reciprocidad, gratuidad y confidencialidad establecidos en el artículo 2°, 
además de un sistema informático que permita mantener la trazabilidad y garantizar la 
confidencialidad de la información de los potenciales donantes y receptores a lo largo de 
todas las fases del proceso de donación.  
 
Al RNDCPH se incorporarán los resultados de los análisis de antígenos leucocitarios humanos 
o antígenos HLA que correspondan a las muestras de sangre o células y los resultados de las 
pruebas de histocompatibilidad realizados por los laboratorios certificados y que cumplan las 
condiciones estipuladas en la presente ley, previo consentimiento informado de los donantes 
o usuarios de los Bancos de Células autólogos.  
Bajo ninguna circunstancia podrá incorporarse al RNDCPH o a algún otro registro, ni 
presentarse como disponible para donación, algún resultado que no sea autorizado para los 
fines específicos de la donación por la persona o acudiente que a quien corresponda dicho 
resultado.  
 
Parágrafo primero. La información personal y de compatibilidad previstas en esta norma 
será recogida, tratada y custodiada con la más estricta confidencialidad y se considerará un 
dato sensible bajo las normas de protección de datos personales Ley 1581 de 2012 o las 
disposiciones que haga sus veces.  
 
Parágrafo segundo. Para el cabal cumplimiento de lo establecido en la presente ley, se 
deberán apropiar de los recursos necesarios tanto al Ministerio de Salud y Protección Social 
como al Instituto Nacional de Salud. Para tal fin el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
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realizará las gestiones presupuestales que corresponden con el fin de garantizar esta 
financiación.  
 
Parágrafo tercero. Los bancos de sangre de Progenitores hematopoyéticos de sangre de 
cordón umbilical públicos y privados deberán compartir sus respectivas bases de datos y 
registro, para ser incluidos en RNDCPH. Esta inclusión se dará solo cuando los datos y bancos 
cumplan con los estándares de calidad requeridos por las normas internacionales para uso 
clínico en receptor no familiar o no relacionado y la regulación establecida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, de manera que se garantice el principio de reciprocidad. Para la 
inclusión de sus datos en el registro será solicitada autorización a los respectivos potenciales 
donantes de los Bancos Públicos y a los usuarios de los Bancos privados Autólogos, en los 
términos de la Ley 1581 de 2012.  
 
Parágrafo cuarto. La información de toda persona inscrita como donante en el Registro 
Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas - RNDCPH quedará a 
disposición para ser revisada por entes estipulados en esta ley y, según la voluntad del 
potencial donante, se adelantarán los pasos para donar conforme a los protocolos 
pertinentes, sus células progenitoras hematopoyéticas (CPH) para cualquier persona o 
paciente compatible que las necesite de la red pública o privada de salud.  
 
Parágrafo quinto. Para realizar su labor de coordinación de los registros de donantes 
voluntarios de progenitores hematopoyéticos, conocer, recoger y aplicar las experiencias ya 
surtidas con Registros de CPH en el país, el Instituto Nacional de Salud conformará un Equipo 
Asesor Técnico Permanente de personas e instituciones expertas, asociaciones médicas, 
entes territoriales de salud que tengan adelantos y experiencia en la realización de Registros 
de CPH e institutos de investigación, centros de trasplante, centros de donación y aféresis, 
entre otros, con el objetivo de establecer una hoja de ruta para la creación, organización, 
estructuración e implementación tanto del RNDCHP como de la coordinación de registros que 
le corresponde en el país.  
 
Sin perjuicio de los existentes, se tendrá en cuenta la experiencia científica de la Secretaría 
de Salud de Bogotá y su entidad vinculada, el Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e 
Innovación en Salud.  
 
Artículo 5°. Los registros exitentes en el país y El REGISTRO NACIONAL PÚBLICO OFICIAL 
de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas – RNDCHP, podrá articularse con 
Registros Internacionales de la misma naturaleza, para el intercambio de información de 
histocompatibilidad de los posibles donantes, la realización de operaciones conjuntas para la 
gestión de donaciones, el transporte de biológicos, el trámite de las respectivas 
autorizaciones y los demás procedimientos necesarios para el proceso de donación 

 
internacional. Lo anterior, con miras a garantizar una eficiente y amplia cobertura de la red 
de donantes.  
 
Artículo 6°. Los laboratorios clínicos que acrediten cumplir con las condiciones y requisitos 
establecidos por las normas de salud y sanitarias vigentes así como con los estándares de 
calidad requeridos por normas internacionales para uso clínico en receptor no familiar o no 
relacionado podrán realizar las pruebas de tipificación para determinar la histocompatibilidad 
respecto de los tipos de antígenos leucocitarios humanos HLA de los donantes. Los resultados 
de la muestra analizada deberán ser incluidas en el RNDCHP. Los gastos en que incurran por 
concepto de confirmación de la compatibilidad entre posibles donantes y el receptor, 
formarán parte de los gastos propios del trasplante y serán imputables al sistema de salud 
del receptor, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, en el término de un año, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, reglamentará los protocolos y manuales de buenas 
prácticas para los procedimientos que sea pertinente.  
 
El INS propenderá para que las bases de datos de los registros existentes en el país estén 
intercomunicadas, para permitir que al iniciarse una búsqueda en un registro, se tenga 
acceso a todos los posibles donantes registrados en el país.  
 
Parágrafo primero. Los costos de la tipificación inicial deberán ser asumidos por los 
registros en los que se inscriba el donante.  
 
Artículo 7°. Del ingreso de información. Quedan facultadas para proporcionar la 
información de histocompatibilidad que arrojen las pruebas de los potenciales donantes al 
REGISTRO NACIONAL PÚBLICO OFICIAL de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas RNDCHP, las instituciones que para tal fin determine el Instituto Nacional 
de Salud - INS, conforme a los estándares de calidad y capacidad instalada que defina el 
Ministerio de Salud y Protección Social. El ingreso de la información estará a cargo del 
RNDCHP.  
 
Artículo 8° Incentivos. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social en el término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, 
reglamentará un programa de incentivos en favor de las personas naturales o jurídicas que 
contribuyan en las actividades relacionadas con la obtención, extracción, procesamiento, 
preservación, almacenamiento, donación y trasplante de células progenitoras 
hematopoyéticas y cordón umbilical.  

 
Artículo 9°. De los receptores. Tendrá derecho a ser receptor de células progenitoras 
hematopoyéticas (CPH), de cordón umbilical y de los productos terapéuticos elaborados con 
ellas o derivados de ellas, toda persona cuyo estado de salud lo requiera. Serán sujetos 
prioritarios de esta atención los menores de 18 años diagnosticados o en presunción de 
cáncer, en concordancia con los términos de la Ley 2026 de 2020.  
 
Artículo 10°. De los donantes. Puede ser donante de células progenitoras 
hematopoyéticas (CPH), toda persona civilmente capaz mayor de dieciocho años de edad. Se 
autorizará de manera excepcional la donación por parte de menores de edad con la 
autorización de su acudiente o tutor legal y de los profesionales médicos a cargo del 
procedimiento.  
 
Parágrafo primero. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará en un plazo de 
6 meses los procedimientos de obtención, procesamiento, manipulación y utilización de 
células progenitoras hematopoyéticas y de cordón umbilical que sea necesario reglamentar 
para ingresar en donantes en los registros.  
 
Artículo 11°. Deberes de los potenciales donantes. Son deberes de quienes de manera 
libre y voluntaria adquieren la calidad de potenciales donantes:  
 
a. Poner a disposición del REGISTRO NACIONAL PÚBLICO OFICIAL de Donantes de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas RNDCHP la información necesaria para su adecuado registro.  
b. Permitir la extracción de una muestra de sangre o de células de la mucosa bucal para 
estudiar sus características de histocompatibilidad, respecto de los tipos de antígenos 
leucocitarios humanos HLA.  
c. Los demás que se establezcan en los protocolos médicos de donación y trasplante de 
células progenitoras hematopoyéticas y de cordón umbilical, de acuerdo con el método de 
donación definido por el médico tratante.  
d. Los demás que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social, bajo recomendación 
del Instituto Nacional de Cancerología y el Instituto Nacional de Salud en conjunto con el 
Equipo Asesor Permanente determinado en el artículo 4 de la presente Ley.  
 
Artículo 12º. Revocatoria del consentimiento. El consentimiento para donar células 
progenitoras hematopoyéticas y de cordón umbilical, podrá ser revocado en cualquier 
momento anterior al inicio del procedimiento de extracción. La revocación no generará 
responsabilidad de ninguna especie.  
 
Artículo 13º. Segunda donación. La realización de una segunda donación de progenitores 
hematopoyéticos dependerá de los criterios técnicos establecidos por el REGISTRO 

 
NACIONAL PÚBLICO OFICIAL de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas RNDCHP 
y la decisión manifiesta del potencial donante de hacer una nueva donación.  
 
Los protocolos médicos para segundas donaciones deberán ser diseñados teniendo como 
principio orientador la protección de la salud y la vida del donante.  
 
Artículo 14°. Regulación de los bancos de sangre de cordón umbilical. Son Bancos 
de Sangre de Cordón Umbilical (BSCU) las instituciones privadas sin ánimo de lucro o 
instituciones de naturaleza pública encargadas de la obtención, extracción, procesamiento, 
preservación y almacenamiento de las células progenitoras hematopoyéticas (CPH) 
provenientes de la sangre del cordón umbilical y de placenta de los recién nacidos con el 
propósito de conservarlos y suministrarlos con fines de investigación científica o tratamientos 
terapéuticos. Los BSCU harán parte de la Red Nacional de Donación y Trasplante y les serán 
aplicables las disposiciones y reglamentaciones expedidas por el Ministerio de Salud a las que 
hace referencia el artículo 10 de la presente Ley.  
 
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social en el término de un año contado a 
partir de la expedición de la presente Ley, reglamentará los procedimientos de apertura y 
funcionamiento y el Manual de buenas prácticas de los BSCU. En todo caso, hasta ser 
expedida reglamentación especial por parte del Ministerio, le serán aplicables las 
disposiciones que regulan los Bancos de Tejidos y Médula Ósea en lo que sea pertinente.  
 
Artículo 15°. De las campañas nacionales y regionales de donación. Será función de 
los registros la realización de campañas nacionales y regionales de donación de células 
progenitoras hematopoyéticas (CPH), en la cual deberán contar con el apoyo del Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social, y las secretarías de salud de las 
Gobernaciones y Alcaldías Municipales. Estas campañas de donación deberán contener 
estrategias de información, educación y de comunicación y deberán estar contempladas en la 
organización y gestión organizativa de cada registro. En ellas debe existir un enfoque 
poblacional significativo que permita obtener registros de personas indígenas, afro, 
palenqueras y raizales.  
 
Parágrafo primero. En el caso del RNDCHP la financiación de dichas campañas deberá 
incluirse en su planeación y el presupuesto otorgado por el Gobierno Nacional para su puesta 
en marcha y funcionamiento.  
 
Parágrafo segundo. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud también deberá 
hacer campañas propias para promover la donación de CPH en el territorio nacional.  
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Parágrafo tercero. Las instituciones promotoras y prestadoras de salud, públicas y 
privadas, se integrarán a las actividades de promoción y educación de conformidad con sus 
perfiles y fines dentro del sistema de salud.  
 
Artículo 16°. Seguimiento y Monitoreo. El Ministerio de Salud y Protección Social 
realizará seguimiento al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
Para tal efecto, rendirá informe a las Comisiones Séptimas del Congreso de la República en el 
segundo mes de la legislatura de cada año.  
 
Artículo 17°. Inspección y vigilancia. Corresponde al Invima, Ministerio de Salud y 
Protección Social, Instituto Nacional de Salud, Direcciones Territoriales de Salud y a la 
Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones, ejercer la función 
pública de inspección y vigilancia de lo dispuesto en la presente ley.  
 
Artículo 18º. Fuentes de financiación. El REGISTRO NACIONAL PÚBLICO OFICIAL de 
Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas – RNDCHP podrá tener como fuentes de 
financiación los recursos provenientes de:  
 
1. Las partidas específicas del Presupuesto General de la Nación.  
2. Recursos de cooperación internacional.  
3. Las donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y organismos 
internacionales.  
4. Los recursos de libre inversión del componente de Propósito General del Sistema General 
de Participaciones.  
5. Las demás fuentes de financiación de origen lícito que contribuyan de manera directa y 
exclusiva a la sostenibilidad del Registro.  
 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional apropiará en la Ley del Presupuesto General de la 
Nación, para cada vigencia fiscal, los recursos necesarios para la operación y sostenibilidad 
del Registro incluyendo la labor de coordinación de los registros que se creen en el país 
asignada en la presente ley.  
 
Parágrafo segundo. La estimación de las condiciones de funcionamiento con calidad 
deberá partir de estudios ya realizados y futuros que contemplen la inversión para ampliar 
constantemente la base de datos de donantes; para el diseño, actualización y mejora de los 
sistemas de información (bases de datos, sistemas de comunicación, protección de los 
mismos) y para el sostenimiento del equipo de personas altamente capacitado que se 
requiere. También se debe contemplar un plan de capacitación constante de personal y la 
financiación de futuros productos de I+D+i que genere la actividad del registro. Teniendo en 

cuenta estos mismos factores deberán planificarse todos los registros de CHP que existan en 
el país.  

Artículo 19°. El Ministerio de Salud y Protección Social con el apoyo de la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional, podrá gestionar cooperación internacional pública, 
privada, técnica y financiera que posibilite el cumplimiento de las disposiciones de la presente 
ley.  

Artículo 20°. El Ministerio de Salud y Protección Social y Protección Social junto al Instituto 
Nacional de Salud – INS establecerán en el proceso de implementación y reglamentación de 
las disposiciones contenidas en la presente ley, instancias de participación y concertación con 
las entidades territoriales, institutos científicos, universidades que hayan realizado proyectos 
y/0 investigaciones relacionadas con los registros de CHP, para obtener experiencias y 
recomendaciones pertinentes.  

Artículo 21°. Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones contrarias. 

JORGE ALBERTO GÓMEZ GALLEGO  NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
    Ponente    Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 08 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 07 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 417 de 2021 Cámara – 283 de 2020 
Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO NACIONAL PÚBLICO 
OFICIAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS, SE 
REGULA LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS DE CÉLULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES - LEY 
JERÓNIMO”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que 
el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 315 de junio 07 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, correspondiente al 
Acta N° 314. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CAMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 426 DE 
2021 CÁMARA - 256 DE 2020 SENADO

por medio de la cual la Nación se vincula a la celebración de los 117 años de existencia de la Institución 
Educativa Sagrado Corazón de Jesús, de carácter oficial, situada en la ciudad de Cúcuta, y se dictan otras 

disposiciones.

1 
Camilo Romero/Hasbleidy Suárez 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 426 DE 2021 
CÁMARA – 256 DE 2020 SENADO "POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE 
VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LOS 117 AÑOS DE EXISTENCIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, DE CARÁCTER OFICIAL, 
SITUADA EN LA CIUDAD DE CÚCUTA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. La Nación se vincula a la conmemoración de los 117 años de existencia de la 
Institución Educativa Sagrado Corazón de Jesús de Cúcuta.  

ARTÍCULO 2°. Exáltense las virtudes de sus directivas: la Comunidad de los Hermanos de 
Las Escuelas Cristianas de La Salle, profesores, administrativos, estudiantes, egresados, y en 
general, de la comunidad académica, por sus aportes valiosos al progreso de la región y del 
país.  

ARTÍCULO 3º. El Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación, de las vigencias fiscales siguientes a la aprobación de la presente ley, las partidas 
necesarias correspondientes para financiar la construcción de infraestructura educativa, 
ampliación, adquisición y dotación de la Institución Educativa Sagrado Corazón de Jesús de 
Cúcuta.  

ARTÍCULO 4°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA  HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA 
  Ponente   Ponente 
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SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 03 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 426 de 2021 Cámara – 256 de 2020 
Senado "POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE 
LOS 117 AÑOS DE EXISTENCIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS, DE CARÁCTER OFICIAL, SITUADA EN LA CIUDAD DE CÚCUTA, 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". Con las mayorías requeridas por la constitución 
y la ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 314 de junio 01 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 313. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 451 DE 
2022 CÁMARA - 152 DE 2020 SENADO

por la cual se crea el Programa “Estado Contigo” para mujeres cabeza de familia, se fortalece el sistema de 
información para niños, niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 454 DE 
2021 CÁMARA - 191 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de parto, parto y posparto y 
se dictan otras disposiciones o “Ley de parto digno, respetado y humanizado”.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 454 DE 2021 
CÁMARA – 191 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN LOS 
DERECHOS DE LA MUJER EN EMBARAZO, TRABAJO DE PARTO, PARTO Y 
POSPARTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES O “LEY DE PARTO DIGNO, 
RESPETADO Y HUMANIZADO”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar el 
derecho de la mujer durante el embarazo, trabajo de parto, parto, posparto y duelo 
gestacional y perinatal con libertad de decisión, consciencia y respeto; así como reconocer y 
garantizar los derechos de los recién nacidos.  
 
Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La presente ley regirá en todo el territorio nacional, de 
conformidad con el enfoque diferencial. 
 
Artículo 3º. Definiciones. Para la correcta aplicación de la presente ley entiéndase por:  
 
Alimentos: todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 
médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el 
desarrollo integral. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los 
gastos de embarazo y parto.  
 
Cesárea Humanizada: Es el procedimiento efectuado con base en evidencia científica 
actualizada, recomendada únicamente por la necesidad de la condición de salud de la mujer 
o del feto, protegiendo el vínculo afectivo por medio del contacto piel con piel, y del inicio del 
amamantamiento dentro de la primera hora del posparto, así como respetando su derecho a 
permanecer acompañada, si así lo desea mínimo por una persona de su elección y confianza 
durante todo el proceso, con información clara y suficiente sobre el estado de salud, sin 
obstaculizar el campo visual del nacimiento si así lo desea la mujer y con apoyo emocional. 
 
Enfoque diferencial: Es la estrategia que permite la inclusión de los sujetos de especial 
protección constitucional mediante acciones, programas y proyectos adoptados con el fin de 
garantizar la igualdad, la equidad y la no discriminación. 

 
Duelo gestacional: Es el proceso que se puede sufrir con motivo de la muerte del feto 
durante la etapa de gestación.  
 
Duelo perinatal: Es el proceso que se puede sufrir con motivo de la muerte del feto o 
recién nacido durante el trabajo de parto, el parto o el posparto.  
 
Posparto: Periodo de transición y adaptación necesario, que inicia después del parto. Este 
período es esencial para el desarrollo de los recién nacidos, para la recuperación de la mujer, 
para el reconocimiento de las funciones parentales y para que se establezca el vínculo 
afectivo entre los recién nacidos y sus padres.  
 
Plan de parto: Documento realizado por la mujer, con destino a los agentes de salud 
encargados de la atención del trabajo de parto, parto y posparto, en el que se establece un 
diálogo de necesidades, preferencias y expectativas de la mujer con respecto a la atención. 
 
Puerperio: se denomina puerperio o cuarentena al periodo que va desde el momento 
inmediatamente posterior al parto hasta los 35-40 días y que es el tiempo que necesita el 
organismo de la madre para recuperar progresivamente las características que tenía antes de 
iniciarse el embarazo. 
 
Trabajo de parto: Proceso fisiológico y natural que comprende una serie de contracciones 
uterinas rítmicas y progresivas que gradualmente hacen descender al feto por el cérvix hacia 
el exterior. 
 
Artículo 4º. Derechos. Todas las mujeres en proceso de gestación, trabajo de parto, parto, 
posparto, duelo gestacional y perinatal tienen los siguientes derechos:  
 
1. A recibir atención integral, adecuada, veraz, oportuna y eficiente, de conformidad, a sus 
costumbres, valores, creencias y a su condición de salud. 
 
2. A ser tratada con respeto y sin discriminación, de manera individual y protegiendo su 
derecho a la intimidad y confidencialidad, incluida la información sobre resultados de pruebas 
de laboratorio, a no recibir tratos crueles, inhumanos ni degradantes, a que se garantice su 
libre determinación y su libertad de expresión. 
 
3. A ser considerada como sujeto de derechos y de protección especial, en los procesos de 
gestación, trabajo de parto, parto, posparto y duelo gestacional y perinatal de modo que se 
garantice su participación en dichos procesos, atendiendo su condición de salud. 

 
4. A tener una comunicación asertiva y veraz con los prestadores de atención en salud 
durante la gestación, el trabajo de parto, el parto, posparto y duelo gestacional y perinatal 
mediante el uso de un lenguaje claro, fácil de entender, pertinente, accesible y a tiempo 
acorde a sus creencias, costumbres étnicas, culturales, sociales y religiosas de diversidad 
funcional de cada mujer. 
5. A ser informada sobre una alimentación adecuada de acuerdo a sus requerimientos 
nutricionales en etapa de gestación, trabajo de parto y posparto por personal idóneo y con 
experiencia. 
 
6. A que sea ingresada al Sistema de Salud y a ser atendida sin barreras administrativas.  
7. A participar en un curso de preparación para la gestación, trabajo de parto, parto y 
posparto de alta calidad pedagógica y profundidad en los contenidos, basado en evidencia 
científica actualizada y con enfoque diferencial, con personal formado en acompañamiento a 
población gestante; que privilegie el respeto por la fisiología, en espacios accesibles que 
garanticen la dignidad y comodidad, sin importar el régimen de afiliación que tenga la mujer 
al Sistema de Seguridad Social.  
 
8. A realizarse los controles prenatales recomendados según la evidencia científica 
actualizada, por niveles de atención, para garantizar la salud de la madre de acuerdo con su 
condición de salud. 
 
9. A ser informada sobre sus derechos, sobre los procedimientos de preparación corporales y 
psicológicos para el trabajo de parto, el parto y el posparto, y sobre los beneficios, riesgos o 
efectos de las diferentes intervenciones durante la gestación, el trabajo de parto, el parto y el 
posparto, las causas y los efectos del duelo gestacional y perinatal, con información previa, 
clara, apropiada y suficiente por parte de los profesionales de salud, basada en la evidencia 
científica segura, efectiva y actualizada, y sobre las diversas alternativas de atención del 
parto, con el fin de que pueda optar libremente por la que mejor considere y en 
consecuencia, a decidir sobre el lugar y los actores del sistema de la salud encargados de su 
atención. 
 
10. A ser informada sobre la evolución del trabajo de parto, parto y posparto, sobre el estado 
de salud del feto y del recién nacido y, en general, a que se le haga partícipe de las 
diferentes actuaciones de los actores del sistema de la salud y a que el cónyuge tenga 
información oportuna, y sus familiares de la evolución del trabajo de parto, parto y posparto, 
si la mujer así lo desea. 
 
11. A presentar su plan de parto para fortalecer la comunicación con los actores del sistema 
de la salud y a que, a partir de la semana 32 de gestación, los controles prenatales sean 

 
realizados en el lugar donde se atenderá el parto y en lo posible, por los actores del sistema 
de la salud que le atenderá en parto. 
 
12. Al parto respetado y humanizado, basado en evidencia científica actualizada, con enfoque 
diferencial, teniendo en cuenta que las condiciones de salud de la mujer y del feto así lo 
permitan y su libre determinación. Lo anterior comprende las siguientes prácticas: 
 
a) Tacto vaginal, realizado en lo posible por el mismo agente de salud de turno para guardar 
mayor objetividad en la comparación de los mismos y de conformidad con los términos 
recomendados por la evidencia científica. 
 
b). Monitoreo fetal intermitente con el fin de conocer el estado de salud del feto y facilitar la 
movilidad, fisiología y comodidad durante el trabajo de parto. 
 
c) Ingestas de dieta líquida de acuerdo a las recomendaciones del médico, durante el trabajo 
de parto y post parto. 
 
d) Movimiento corporal con libertad y adopción de posiciones verticales durante el trabajo de 
parto y parto. 
 
e) Uso de métodos no farmacológicos y farmacológicos para el manejo del dolor durante el 
trabajo de parto. 
 
f). Pujo de acuerdo con la sensación fisiológica de la mujer en la etapa expulsiva avanzada, 
evitando en lo posible que sea dirigido por terceros 
 
13 A permanecer con el recién nacido en contacto piel a piel después del nacimiento, con el 
fin de facilitar el vínculo afectivo entre madre e hijo y estimular eficazmente el proceso de 
lactancia materna, cuando las condiciones de salud de la mujer y del recién nacido lo 
permitan, de conformidad con la evidencia científica actualizada y la recomendación del 
médico tratante 
 
14. A recibir atención en salud idónea y oportuna durante la gestación, trabajo de parto, 
parto y posparto bajo prácticas ancestrales de comunidades étnicas, en el lugar de su 
elección, siempre y cuando se garanticen las condiciones de salud de la mujer, del feto o del 
recién nacido. 
 
15 A recibir asistencia psicosocial, particularmente asistencia en salud mental, esta asistencia 
debe ser oportuna y de calidad con enfoque diferencial cuando así lo requiera y lo desee y en 
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especial, en los procesos de duelo gestacional y perinatal, esta asistencia también se brindará 
al padre y la familia que así lo necesite. 
 
16. A estar acompañada, si así lo desea la mujer, mínimo por una persona de su confianza y 
elección durante el proceso de gestación, trabajo de parto, parto y postparto, o en su 
defecto, por una persona especialmente entrenada para darle apoyo emocional. Bajo ninguna 
circunstancia se podrá cobrar para hacer uso de este derecho. 
 
17. A que todo procedimiento relacionado con su estado sea practicado por profesionales de 
la salud acreditados académicamente y con experiencia, sin perjuicio de las prácticas de 
medicina tradicional y ancestral de los grupos étnicos. 
 
18. A que todo medicamento perteneciente al grupo de análogos de las prostaglandinas y 
antiprogestágenos de uso en obstetricia, le sea suministrado en condiciones óptimas de 
higiene y sanidad, en Institutos Prestadores de Salud que cuenten, al menos, con atención de 
urgencias gineco-obstétricas. 
 
19. A que todo procedimiento de dilatación/evacuación y curetaje obstétrico sea realizado en 
condiciones óptimas de higiene y sanidad, en Institutos Prestadores de Salud que cuenten, al 
menos, con atención de urgencias gineco-obstétricas. 
 
20. A ser informada, basada en evidencia científica actualizada, desde la gestación, sobre los 
beneficios de la lactancia materna, a recibir apoyo para amamantar durante el postparto con 
asesoría oportuna, permanente y de calidad por un agente de salud experto en lactancia 
materna. 
 
21. A no ser sometida a ningún procedimiento médico, examen o intervención cuyo propósito 
sea de investigación y docencia, salvo consentimiento libre, previo, expreso e informado 
manifestado por escrito. 
 
22. A recibir información sobre las consecuencias físicas y psicológicas del postparto y sobre 
las indicaciones sugeridas de conformidad con sus condiciones de salud y basadas en la 
evidencia científica actualizada. 
 
23. A recibir una cesárea humanizada, en caso de haberse agotado todas las condiciones de 
un parto fisiológico humanizado o sea solicitada de manera libre e informada por la mujer en 
el plan de parto por cesárea. 
 
24. A ser informada sobre la viabilidad de tener un parto vaginal después de una cesárea y a 
tenerlo si así lo desea, de conformidad con las recomendaciones basadas en la evidencia 

 
científica actualizada, siempre y cuando se aseguren las buenas condiciones de salud del feto 
y de  la mujer. 
 
25. En los casos de duelo gestacional o perinatal, a tener acompañamiento de un equipo de 
agentes de la salud interdisciplinario con formación en duelo; para ayudar a la mujer y/o la 
familia a superar el duelo y a ser atendida en un lugar donde no tenga contacto con otras 
mujeres en gestación, trabajo de parto, parto o posparto y en las mejores condiciones 
posibles teniendo en cuenta su derecho y el de su familia a la intimidad. 
 
26. A que le sea entregada su placenta por los actores del sistema de la salud o instituciones 
que presten la atención durante el parto y posparto, cuando así lo desee y lo solicite la mujer, 
según sus creencias. 
27. A reclamar los gastos del parto, sin perjuicio de la responsabilidad compartida de los 
padres que surge desde la concepción. 
 
28.Recibir un trato respetuoso por parte de los agentes de salud y la parte administrativa.  
 
Parágrafo 1. Cuando el reconocimiento de la paternidad se realice antes del nacimiento, en 
virtud de lo establecido por la Ley 75 de 1968, los derechos reconocidos en los numerales 4, 
7, 10, 15, 22 y 25 serán también reconocidos al padre. 
 
Artículo 5º. Deberes de la mujer en gestación, trabajo de parto, parto y posparto.  
 
1. Cumplir con los deberes establecidos en la Ley 1751 de 2015, ley estatutaria de Salud o en 
la disposición que la modifique.  
 
2. Cuando la mujer en gestación, trabajo de parto, parto y posparto decida no atender las 
recomendaciones de los agentes de salud, o no recibir un procedimiento o tratamiento 
deberá expresarlo por escrito a través de un documento de consentimiento informado de 
rechazo o disentimiento.  
 
3. Atender las recomendaciones sanitarias en el transporte y disposición de la placenta en el 
caso de recibirla, y dejar constancia de haberla recibido, todo lo anterior con enfoque 
diferencial y según sus creencias. 
 
4. Mantener una comunicación y trato respetuoso con los agentes de salud que hacen parte 
del proceso de gestación, trabajo de parto, parto y posparto. 
 
Artículo 6º. Integralidad de la atención. La atención en salud prenatal, atención de 
partos de bajo riesgo o alto riesgo y atención de recién nacidos debe contar con un agente 

en salud suficiente, idóneos, éticos y permanente e interdisciplinario, con insumos 
tecnológicos esenciales en buen estado y demás equipamiento que garantice la atención 
oportuna, digna y segura a las mujeres y a los recién nacidos durante la gestación, el trabajo 
de parto, el posparto, teniendo en cuenta dentro de los procesos de atención el enfoque 
diferencial y la interculturalidad. 
 
Artículo 7º. Derechos del recién nacido: Todo recién nacido tiene derecho:  
 
1. A ser tratado con respeto y dignidad. todo recién nacido tiene derecho a la vida. Este 
derecho debe ser respetado por todas las personas y gobiernos sin discriminación por 
razones de raza, sexo, economía, lugar geográfico de nacimiento, religión u otras. 
 
2. A ser inscrito en el Registro Civil de Nacimiento y afiliado al Sistema de Seguridad Social en 
Salud. 
 
3. A recibir los cuidados y los tratamientos interdisciplinariamente necesarios, acordes con la 
evidencia científica actualizada, con su estado de salud y en consideración a la supremacía de 
sus derechos fundamentales, inclusive el cuidado paliativo. 
 
4. A tener contacto piel con piel con su madre y amamantamiento inmediato postergando los 
procedimientos que no se consideren vitales con el objetivo de favorecer sus procesos de 
adaptación neurofisiológicos y psicológicos. 
 
5. Al corte oportuno del cordón umbilical de conformidad con las recomendaciones basadas 
en la evidencia científica actualizada. 
 
6. A no ser separado de su madre durante la permanencia en la institución prestadora de 
salud, siempre que el recién nacido o la mujer no requiera de cuidados especiales que 
impidan lo anterior, para lo cual deberán informar debidamente a la madre. 
 
7. A tener contacto con su padre durante su proceso de nacimiento, para el adecuado 
desarrollo de su vínculo afectivo, siempre y cuando la mujer autorice la presencia del padre 
durante su trabajo de parto, parto y posparto. Lo anterior, siempre y cuando no existan 
contraindicaciones médicas. 
 
8. A que sus padres reciban adecuado asesoramiento e información sobre los cuidados para 
su gestación, crecimiento y desarrollo, signos de alarma, periodicidad de controles de 
seguimiento, junto con información sobre el plan de vacunación explicando beneficios y 
posibles efectos adversos por expertos. 

 
Parágrafo Nuevo: Para la protección de los derechos de los recién nacidos, se deberá contar 
con el consentimiento de los padres excepto cuando se trata de intervenciones o tratamientos 
urgentes y necesarios dirigidos a preservar la vida y garantizar la calidad de vida del menor. 
 
Artículo 8º. Obligaciones del Estado. Son obligaciones del Estado para garantizar la eficacia y 
desarrollo de la presente ley, las siguientes:  
 
1. El Ministerio de Salud y Protección Social, deberá promover la formación y actualización los 
actores del sistema de la salud para el cuidado de la mujer, del feto y del recién nacido, 
durante las etapas de gestación, trabajo de parto, parto, postparto lactancia, duelo 
gestacional y duelo perinatal, dependiendo del cuerpo de conocimiento de cada gremio de 
acuerdo a la normatividad vigente y evidencia científica actualizada. 
  
2. El Ministerio de Salud y Protección Social diseñará un plan estratégico de divulgación, de la 
presente ley y los lineamientos regionales sobre las políticas de atención a la mujer en 
gestación, parto, posparto, duelo gestacional y duelo perinatal, al feto y al recién nacido y 
establecer estrategias apropiadas para cada población con enfoque diferencial.  
 
3. El Ministerio de Salud y Protección Social, actualizará las guías de práctica clínica de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley y de conformidad con la evidencia científica 
actualizada, cada 5 años.  
 
4. Garantizar la atención oportuna a los servicios especializados, incluyendo desplazamientos 
y alojamientos tanto de la mujer como del acompañante cuando deban desplazarse fuera de 
su lugar de residencia.  
 
5. El Ministerio de Salud y Protección Social, garantizará la gestión de conocimiento entre 
pares.  
 
6. Las autoridades judiciales y administrativas deberán respetar el principio de no 
discriminación en el marco de cualquier procedimiento que pueda afectar los derechos 
contenidos en la presente ley. Sus decisiones no podrán basarse en estereotipos de género, 
ni respecto de la maternidad, ni respecto de la paternidad. 
 
Artículo 9. Obligaciones de los actores del sistema de salud objeto de la presente 
ley: Además de las demás obligaciones establecidas en el marco normativo del sistema de 
salud, serán obligaciones de los actores del sistema de salud objeto de la presente ley las 
siguientes:  
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1. Promover la formación y actualización de los profesionales de la salud y demás actores 
involucrados en la atención y prestación del servicio para el cuidado de la mujer, del feto y 
del recién nacido, durante las etapas de gestación, trabajo de parto, parto, postparto 
lactancia duelo gestacional y duelo perinatal, para garantizar los derechos de la mujer, del 
feto y del recién nacido 
 
2. Promover la divulgación, de los lineamientos y establecer el plan estratégico emitido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, sobre las políticas de atención a la mujer en 
gestación, parto y posparto, duelo gestacional y duelo perinatal y al recién nacido 
 
3. Aplicar las guías prácticas de atención a la mujer en gestación, parto, posparto, duelo 
gestacional, duelo perinatal, al feto y al recién nacido, expedidas por el ministerio de salud y 
de la protección social. 
 
4. En caso de que la mujer gestante se encuentre en otro lugar diferente al consignado en el 
plan del parto, por medio de la historia clínica electrónica e interoperable, garantizando el 
consentimiento informado, se brindarán las garantías para proceder de acuerdo a lo planeado 
previamente, así mismo, se permitirá que se eliminen barreras administrativas o demoras en 
la atención, teniendo en cuenta que los profesionales de la salud, podrán acceder con 
facilidad a la información de la gestante. 
 
5. Las EPS garantizarán que la madre perteneciente al Sisbén grupo A1 – A5, reciban la 
dotación básica de alimentos, higiene para el recién nacido o los recién nacidos, durante al 
menos 30 días posteriores al nacimiento. 
 
Artículo 10º. Pluralismo Cultural. Se debe reconocer y respetar el pluralismo cultural 
relacionado con las mujeres y los recién nacidos, garantizando con evidencia científica su 
vida, dignidad, integridad y salud, antes, durante y después del parto. 
 
Artículo 11º. Capacitación. El Estado promoverá la capacitación de las parteras, y apoyará 
los procesos de formación de partería tradicionales que ya existen a lo largo del territorio 
nacional, para sentar bases de las políticas públicas de acceso de la mujer y del recién nacido 
durante la gestación, parto y posparto, al pleno ejercicio de sus Derechos fundamentales, 
respetando sus quehaceres y creencias de las parteras en el territorio nacional, y 
desarrollando estrategias de cualificación en calidad y técnica del arte de la partería y en los 
niveles de comunicación y referencia que garanticen que cada gestación y parto que sea de 
alto riesgo, sea atendido por personal especializado según la sectorización proporcionada a 
las necesidades y a las condiciones de salud de cada mujer y de cada feto o recién nacido. 
 

Artículo 12º. Sanciones. El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley por 
parte de los agentes de salud, sus colaboradores o de las instituciones en que éstos presten 
servicios, será considerado como falta a los fines sancionatorios, de conformidad con los 
procesos establecidos por la Superintendencia de Salud, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil, ética o penal que pudiere corresponder. 

Artículo 13º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las demás 
normas que le sean contrarias. 

JAIRO GIOVANNY CRISTANCHO TARACHE   CARLOS EDUARDO ACOSTA LOZANO 
 Ponente    Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 03 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 454 de 2021 Cámara – 191 de 2020 
Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN LOS DERECHOS DE LA MUJER EN 
EMBARAZO, TRABAJO DE PARTO, PARTO Y POSPARTO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES O “LEY DE PARTO DIGNO, RESPETADO Y HUMANIZADO”. Con las 
mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de 
Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 314 de junio 01 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2022, correspondiente al 
Acta N° 313. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 620 DE 
2021 CÁMARA - 247 DE 2020 SENADO

por medio de la cual la Nación conmemora los 88 años de la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla.
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Camilo Romero/Hasbleidy Suárez 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 620 DE 2021 
CÁMARA – 247 DE 2020 SENADO "POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN 
CONMEMORA LOS 88 AÑOS DE LA ESCUELA NAVAL DE CADETES ALMIRANTE 
PADILLA". 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente Ley tiene por objeto conmemorar el aniversario número 88 
de la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla y rendirle homenaje por el aporte que hacea 
la Nación, a través de la Escuela de Formación. La cual, además de ser una universidad 
marítima de excelencia en el hemisferio latinoamericano, ha realizado importantes aportes 
para la protección de la Nación y al Departamento de Bolívar donde se encuentra su sede.  

Artículo 2º. Honores. Ríndase honores públicos a la Escuela Naval de Cadetes Almirante 
Padilla, en una ceremonia especial que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias, 
Bolívar, cuya fecha y hora serán programados por las mesas directivas del Congreso de la 
República, con la presencia del señor Presidente de la República y el Ministro de Defensa.  

Artículo 3º. Autorización presupuesta. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Defensa, para que evalúe la viabilidad y de esta manera realice e incluya las 
partidas y apropiaciones presupuestales necesarias para la remodelación, acondicionamiento 
y dotación de los edificios que componen la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla, 
ubicada en la ciudad de Cartagena de Indias en el Departamento de Bolívar, en ocasión de su 
aniversario 88.  

Artículo 4º. Apoyo a la formación. Autorícese al Gobierno Nacional para buscar apoyos a 
través de convenios, cooperación y otras acciones, llevando al fortalecimiento de la capacidad 
formativa de la Escuela Naval de Cadetes, que permita la renovación y el mejoramiento 
continuo de sus programas. 

Artículo 5º. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanc1on y publicación en el Diario Oficial 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

MAURICIO PARODI DÍAZ 
Ponente 
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Camilo Romero/Hasbleidy Suárez 
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SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., junio 08 de 2022 

En Sesión Plenaria del día 07 de junio de 2022, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 620 de 2021 Cámara – 247 de 2020 
Senado "POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN CONMEMORA LOS 88 AÑOS DE LA 
ESCUELA NAVAL DE CADETES ALMIRANTE PADILLA". Con las mayorías requeridas por 
la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 315 de junio 07 de 
2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 01 de junio de 2022, correspondiente al 
Acta N° 314. 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General 
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por la cual se institucionaliza y se crea en Colombia la Fiesta Nacional del Campo y la Cosecha.
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